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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia de Doña Manuela 

Rivadeneyra, viuda de D. Joaquín Pí y Margall, veci
na de esta Corte, solicitando crear dos premios anua
les, el uno consistente en un ejemplar de la Biblioteca 
de autores españoles que editó su padre D. Manuel, y 
el otro en uno de la Biblioteca universal que editó su 
esposo D. Joaquín Pi y Margall, con el fin de que el 
primero de esos premios sea adjudicado al estudiante 
de la Facultad de Filosofía y Letras, y el segundo al 
del Bachillerato de segunda enseñanza que más se dis
tingan por su aplicación y aprovechamiento en las Uni
versidades é Institutos de Madrid y Barcelona;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rsina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

1.° Se autoriza y aprueba la concesión de los men
cionados premios que se adjudicarán en la misma épo
ca y forma determinadas para los oficiales.

2.* El premio al alumno del Bachillerato de segun
da enseñanza se entenderá respecto á Madrid concedi
do alternativamente al Instituto del Cardenal Cisneros 
y de San Isidro, comenzando por el primero. En cuanto, 
á Barcelona, en el único Instituto que posee la pobla
ción, y el de Filosofía y Letras en las Facultades de; 
Madrid y Barcelona respectivamente.

3.° Los Directores de los Institutos y Rectores de 
las Universidades mencionadas, cuidarán de dar á co
nocer á los alumnos de los respectivos centros de ense
ñanza la existencia de tales premios y anunciar opor
tunamente su provisión en la forma procedente.

4.° La concesión de dichos premios se comunicará 
á la fundadora por los Rectores de las Universidades y 
Directores de Instituto, sin perjuicio de insertarse en 
el periódico oficial.

5.° Que se manifieste á Doña Manuela Rivadeneyra 
la satisfacción con que el Gobierno ha visto su despren
dimiento y amor á la enseñanza, haciéndose público 
por medio de la G a c e t a  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de ,1892.

LINARES filVAS 
Sr. Director arenera! de Instrucción pública.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i 

n is t e r io  SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE
SAN. DURANTE LA SECUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO 
ÚLTIMO.

16 Julio 92. Nombrando Oficial quinto del Negocia
do central de Estadística y Fiscalización de este Minis

terio á D. José Ignacio Llorens y Tordesillas, que es 
Oficial quinto, Tenedor de libros de la Secretaría

Idem id, Nombrando para esta plaza á D. José Ji
ménez Prieto.

Idem id. Declarando cesante á D. Ricardo Crespo y 
Castillo, Oficial quinto del Negociado de Aduanas de la 
Sección administrativa del Gobierno de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Leopoldo 
Crespo.

18 id. Declarando cesante á D. Pedro Fernández y 
López, Oficial tercero, Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Cápiz, Filipinas.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Francisco Rodríguez Vilallonga, Oficial cuarto en la 
Secretaría del Tribunal Contencioso de las islas Fili
pinas.

Idem id. Trasladando á esta á D. Augusto Vázquéz 
Tafall, electo Oficial cuarto, Guardaalmacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda de la Laguna en 
dichas islas.

Idem id. Nombrando para esta á D. Sebastiáú Jimé
nez y Romo, Oficial quinto en la Dirección del Te
soro.

Idem id. Disponiendo que D. Federico Moreno Je
rez, Jefe de Negociado de tercera clase de la Interven
ción general de la Administración del Estado de las 
islas Filipinas con licencia en la Península, se embar
que el 19 de Agosto próximo.

19 id. Disponiendo que D. Germán Garibaldí, electo 
Oficial cuarto de la Administración central de Loterías 
de dichas islas, se embarque el 19 de Agosto próximo.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Eduardo Carvajal para el Gobierno de Bataan, Fi
lipinas.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Luis Bravo y Yergara para la de Oficial quinto 
en la Sección de Fomento de la Dirección general de 
Administración civil de Filipinas.

Idem id. Resolviendo la consulta respecto á los nom
bramientos de Interventores de las Secciones adminis
trativas en el sentido de que se consideren Oficiales 
primeros, según consta en presupuestos.

ídem id. Acordando la cesantía de D. Miguel E. Ca
bello, Oficial cuarto, Contador de Ságua, isla de Cuba, 
por haber sido encausado.

Idem id. Aprobando el anticipo de licencia y am
pliándola á cuatro meses concedido por enfermo á Don 
Ramón Baeza y Sarabia, Oficial primero de la Inter? 
vención general de la isla de Cuba.

Idem id. Aprobando interinamente tres nombra
mientos hechos á favor de D. Luis Cavallé.

Idem id. Idem id. de D. Ramón Pérez de Vargas 
para Oficial tercero del Negociado de Timbre y Lote
rías de la isla de Cuba.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Alejandro Tomás para Oficial quinto de la Interven
ción, general de dicha isla.

Idem id. Idem id. id. el de D. Julián Ortiz y Ramí
rez para Oficial cuarto, Contador de la Administración 
subalterna de Sagua, en la misma isla.

Idem id., Idem id. Id. él de D. Manuel Suárez para 
Oficial quinto de la Intervención general de Cuba.

Idem id. Idem fd. id. el de D. Manuel Sánchez Iñi- 
guez paya Oficial segundo, Interventor de la Sección 
administrativa del Gobierno do Santa Clara, Cuba.

Idem id. Aprobando el que se haya hecho cargo de 
la Secretaría del Gobierno general de Cuba D. Ricardo 
Cubells.

Idem id. Aprobando la prórroga de un mes para to
mar posesión D. Luis Ramón de Betancourt, Abogado 
del Estado de la provincia de Santiago de Cuba.

Idem id. Declarando cesante por estar encausado 
D. Miguel E. Cabello, Oficial cuarto, Contador de Sa
gua, Cuba.

20 id. Concediendo seis meses de licencia para la Pe
nínsula por enfermo á D. Eduardo del Pozo, Oficial 
cuarto del Gobierno de Cagayán, en las islas Filipinas.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía por inuti
lidad física de D. Manuel Cacharro, Oficial cuarto, Se
cretario del Gobierno político militar de Cottabato, en. 
dichas islas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Julián Ba- 
sabe y Cotoner.

21 id. Idem Oficial primero de Administración de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino A 
D. Manuel Mateos Cañero.

Idem id. Idem Aspirante primero de la misma Sala 
á B. Roberto Juez. •-

Idem id. Idem Oficial segundo de Administración 
de la Secretaría á D. José Antelo.

Idem id. Idem Oficial tercero de id. del Negociado 
de Administración local de Filipinas en este Ministerio 
á D. Santiago Alebesque.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Sección temporal 
de atrasos de Cuba, con destino á este Ministerio. ¿Don. 
José Jover y Cabezas.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Secretaría á Don. 
José Pérez Cossío.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase 
del Negociado de Administración local de Filipinas, en 
este Ministerio, á D. Mamuel García de Otaro.

Idem id. Nombrando Oficial quinto de la Sala de 
Ultramar del Tribuna', de Cuentas del Reino á D. Fer
nando Laplana.

Idem id. Idem Ofi' cial segundo de la Sección tempo
ral de atrasos de Cuba de este Ministerio á D. Enrique 
Villanueva, que es Oficial tercero de la Secretaría.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Jacinto Be- 
rrueta.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Sección temporal 
de atrasos de Cuba de este Ministerio á D. Antonio Mo
lina.

Idem id. Ide m fd. de la id. id. á D. Isidoro Martí
nez, que es aspirante primero del mismo.

Idem id. Iúem Oficial quinto de la id. id. á D. Ra
fael de Garay.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de la Interven
ción generad de la Administración del Estado de la isla 
de Cuba á D. Eduardo María Montaño y Sáez Hermua» 
cesante de igual clase.

Idem í.d. Idem Oficial tercero de la Sección adminis* 
trativa del Gobierno de Puerto Príncipe, Cuba, á DoH 
Juan áe Dios Sandón y Patiño. .

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Dott 
Isidno Vila, Oficial quinto de la Sección administrativa» 
del Gobierno de Matanzas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Vicenta
Alafón.

Idem id. Idem Oficial cuarto, creada en la Ordena
ción de la Sección central de Hacienda de Cuba á Don 
Arturo Justiz, q u e  es Oficial quinto de la Intervención
general. „ „  _ .

Idem id, Idem para ésta plaza á D. Emilio Rivas y
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Rocafull, que es Oficial rp in to de la Ordenación, y se 
suprime.

Idem id. Declarando cesante, por supresión, á Don 
Juan Revolta, Oficiní cuarto, Administrador de la Adua
na de la Coloma í'Ouba).

Idem id. Nombrando Oficial cuarto, Administrador 
fie la Subalterna de Tunas de Zaza (Cuba), á D. Anto
nio Galván y  González, que es cesante.

Idem id. Idem Oficial quinto, Contador de la id. id., 
á D. Antonio Lara y Lara, que es Oficial quinto, Conta
dor de la Coloma, y se suprime.

Idem id. Idem Oficial quinto del Gobierno provin
cial de Pinar del Río (Cuba) á D. Bonifacio Barbero.

Idem id. Idem Oficial tercero de la Sección tempo
ral de atrasos de Cuba á D. Francisco Javier Jiménez 
y Jiménez.

Idem id. Nombrando Jefe de Negociado de primera 
clase de la Sección temporal de atrasos de Cuba á Don 
Antonio Martos y Pérez,

Idem id. Idem para igual plaza en dicha Sección á 
D. Alejandro Madriñán.

Idem id. Idem para igual plaza á D. Arturo de la 
Muela, que es cesante de la misma clase.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase 
de la misma Sección á D. Miguel Manjón.

Idem id. Idem para id. id. á D. Vicente del Castillo, 
que es Oficial segundo de este Ministerio.

Idem id. Nombrando Oficial primero de la id. id. á 
D. Juan de Dios Esquer y Martín, cesante de mayor ca
tegoría.

Idem. id. Idem para id. id. de la id. á D. Joaquín 
Arrangoiz y Arrieta, cesante de mayor categoría.

Idem. id. Idem id. id. de la id. id. á Manuel Esca- 
lambre y Bas.

Idem id. Idem id. para id. id. á Claudio Pardo Val- 
cárcel, cesante de igual clase.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de la Sección 
temporal de atrasos de Cuba á D. Luis María Sierra y 
Unquera, Oficial cuarto, cesante.

Idem id. Idem Oficial quinto de la id. á D. Braulio 
Huici y García, que es aspirante primero de este Mi
nisterio.

Idem id. Idem id. de la id. á D. Joaquín de la Vega, 
que es aspirante de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id. de la id. á D. Salvador González 
y  García.

Idem id. Idem id. de la id. á D. Miguel Muñoz y 
García.

Idem id. Idem id. de la id. á D. Ventura Moreu y 
Aguiar.

Idem id. Idem id. de la id. á D. Miguel Muñoz y 
Salido.

Idem id. Idem id. de la id. áD. José Castellety 
Mor ato.

22 id. Creando una plaza de Intérprete sin suel
do en la Aduana de Gibará, isla de Cuba, á D. Marce
lino Torres y Cabrera.

23 id. Declarando cesante á D. Diego Rodrigo San
tos, Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Cot- 
tabato, en Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D.|Eleuterio 
Granados.

Idem id. Declarando cesante á D. José María Apa- 
rici, Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Ca
marines Norte, Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Rafael 
Ánaya, Oficial’segundó cesante.

Idem id. Trasladando á Oficial primero, Adminis
trador de Hacienda de Zamboanga, en las islas Filipi
nas, á D. Nicolás María Rivero, que es Oficial primero 
de la Administración de Hacienda de Manila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Gerardo Rodríguez 
Pellico, que desempeñaba el cargo anterior.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Antonio Checa para Oficial segundo, Administrador 
de isla de Negros, Región Oriental.

Idem id. Nombrando aspirante segundo , Tenedor 
de libros de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino, á D. Félix Villa y Torriglia.

Idem id. Nombrando Oficial cuarto, Vista de la 
.Aduana de la Habana, á D. Ramiro López.

Idem id. Idem Oficial cuarto, Vista de la id. id., á 
J). José Gálvez y González.

Idem id. Nombrando Oficial cuarto, Vista de la 
Aduana de la Habana, á D. José López Argüeta, que .es 
electo Oficial quinto del Gobierno Regional de Santiago 
de Cuba.

ídem id» Idem para ésta á D. Alberto Hernández y 
Arguello,

Idem id. Idem Oficial cuarto, Contador de la Subal
terna de Hacienda y Aduana de Sagua, isla de Cuba,, á 
D. Angel Gálvez y Amor.

Idem id. Idem Oficial quinto del Gobierno de Santa 
Clara, Cuba, á D. Vicente Gabalda.

24 id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Sección temporal de atrasos, con destino á este Mi
nisterio, á D. Dionisio Diez Delgado, electo para Filipi
nas de Oficial primero.

26 id. Nombrando Jefe de Negociado de segunda 
clase en la Inspección general de Hacienda de las islas 
Filipinas, creada, á D. Joaquín del Alcázar y Saleta, 
que lo es de la Contaduría de la Dirección general de 
Administración civil.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Luis Badolato y 
Casans, cesante de igual clase.

Idem id. Nombrando Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Inspección general de las islas Filipinas á 
D. Arturo Malibrau, que lo es en la Sección de Fomen
to de la Dirección de Administración civil.

Idem id. Idem para ésta á D. Fernando Luis del Co
rral, cesante de mayor clase.

Idem id. Idem Oficial segundo de la Inspección ge
neral de Hacienda á D. Juan Herrera Viana, cesante de 
igual clase.

Idem id. Idem id. id. de la id. á D. Manuel Bezares 
y Teullet, que lo es en la Administración Central de Im
puestos de Filipinas.

Idem id. Idem para ésta á D. Eduardo Cánovas y 
Bonell.

Idem id. Idem Oficial tercero, en comisión, de dicha 
Inspección á D. Juan Surrá de Garay, que es Oficial 
segundo en Fernando Poo.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de id. á D. An
tonio Fernández García.

1 Idem id. Idem id. de la id. á D. Eugenio Cansino y 
Méndez, cesante de igual clase.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de la Inspección 
general de Hacienda de Filipinas á D. Jenaro Ruiz y 
Gil, que lo es cuarto en la Tesorería central.

Idem id. Idem para ésta á D. Mariano Fontes Sta- 
rico.

Idem id. Idem Oficial quinto de la Sección tempo-) 
ral de atrasos de Cuba á D. Rosendo Espina.

27 id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto, Ca
jero, Guardaalmacén, Recaudador de la Administración 
de Hacienda de Albay (Filipinas), á D. Francisco Mar
tínez Riesco, que sirve igual plaza en la de Panga- 
sinan.

Idem id. Idem á ésta á D. Alfredo Miguel y Ruiz, 
que sirve la de Albay.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de Administra
ción, Auxiliar de la clase de quintos de la Secretaría, á 
D. Rafael Gómez Corominas.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Juan Sánchez y Sánchez para Oficial tercero de la 
Sección administrativa del Gobierno Regional de San
tiago de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. José Ro
sales y Salguero.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Rosales y Palma para Oficial quinto del Nego
ciado de Estadística y Fiscalización con destino á Ma
tanzas (Cuba).

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Enrique 
León y Gómez.

Idem id. Idem Oficial cuarto, Vista de la Aduana 
de la Habana, á D. Luis Martínez Zabalo.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Sección temporal de atrasos de Cuba á D. Leopol
do Ortiz y Pí, cesante de igual clase.

Idem id. Idem Oficial primero de la misma Sección 
¿ D. Leonardo Aranguren y Bonet, que es Oficial se
gundo del Ministerio de la Gobernación.

Idem id. Idem id id. Abogado del Estado de la Sec
ción administrativa del Gobierno de Santiago de Cuba 
á D. Florencio Millas y Téllez, que es Oficial primero, 
Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Federico 
Ortiz y Ortega, que es Oficial tercero de la Ordenación 
de la Sección central de Hacienda de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero de 
la Ordenación de la Sección central de Hacienda de 
Cuba á D. Luis Azcárate y Ferrer, que es Oficial pri- 
mero, Abogado del Estado de la Sección administrati
va del Gobierno de Matanzas.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Luis Ramón de Be- 
táncourt, que lo es de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem á Oficial cuarto de la Sección central 
de Gobierno y Archivo general de la isla de Cuba á 
D. José Leal y Barredo, que lo es cuarto de la Sección 
administrativa del Gobierno de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Manuel Zalba, que | 
lo és cuarto de la Central de gobierno. 1

Idem id. Reproduciendo de Real orden telegrama f

sobre traslaciones en comisión de varios funciona
rios.

Idem id. Rehabilitando la licencia de D. Florencio 
Millas y Téllez, electo Oficial primero, Abogado del Es
tado en la Sección administrativa del Gobierno Regio
nal de Santiago de Cuba.

28 id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador ge
neral de la isla de Puerto Rico disponiendo que Don

'Fernando Ojeda continúe prestando sus servicios como 
Interventor de la Administración de Contribuciones y 
Rentas hasta que se posesione el propietario.

Idem id. Idem id. id. que D. José Nicolás Daubón 
continúe al frente de la Aduana de Aguadilla, en la re
ferida isla, hasta la presentación del propietario.

Idem id. Rectificando por Kith el apellido de Don 
Alberto Kilh con que fué nombrado Oficial segundo de 
la Intendencia general de Hacienda de las islas Fili
pinas.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. Fran
cisco Goyena para Oficial quinto de la Ordenación ge
neral de Pagos de las mismas islas.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía de D. Ursino 
Rey, Oficial quinto, Guarda almacén, Recaudador de la 
Administración de Hacienda de Nueva Ecija (Filipinas).

Idem id. Confirmando el anticipo de cesantía de Don 
Joaquín Pérez de Rozas, Oficial quinto de la Adminis
tración de Hacienda de Manila, y declarándole cesante.

Idem id. Que no procede aprobación de permuta 
entre los Oficiales quintos D. Luis Febrard, Guardaal
macén de la Administración de Hacienda de Misamis 
(Filipinas), y D. Bartolomé Pons, Interventor de la Sub- 
delegación de Hacienda de Romblon, por haberse apro
bado solo interinamente el nombramiento del segundo.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. José 
Suárez Caamaño para Oficial quinto, Interventor de Co
rreos de Cottabato.

Idem id. Que no puede aprobarse la permuta de los 
Oficiales segundos D. Leopoldo Soto y D. Francisco Ro
dríguez por haber sido nombrado el segundo para otro 
destino.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. BartQlqmé Pons para Oficial quinto de la Ad
ministración de Hacienda de Romblon (Filipinas).

Idem id. Aprobando la resolución del Gobernador 
general de Filipinas disponiendo continúe en el desem
peño del cargo de Jefe de Negociado de segunda, Teso
rero de la Administración de Hacienda de Manila, Don 
Joaquín del Alcázar y Herráiz.

Idem id. Aprobando ídem id. confiriendo comisión 
extraordinaria del servicio á D. Joaquín del Alcázar y 
Saleta para desempeñar funciones de Inspector de Ha
cienda.

Idem id. Idem id. dando por terminada dicha comi
sión y confiriéndole nueva para encargarse de la Admi
nistración de Hacienda de isla de Negros.

Idem id. Idem id. confiriendo comisión á D. José 
Viudes para instruir expediente al Gobernador de Pan- 
gasinán D. Carlos Peñaranda.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía por in
utilidad física á D. Rafael Mendoza, Gobernador de Ba- 
taan, en Filipinas, sin perjuicio del Real decreto que le 
declaró cesante.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía por in
utilidad física de D. Enrique Linares, Ordenador gene
ral de Pagos, sin perjuicio del Real decreto que le de
claró cesante.

Idem id. ídéxú íd. de D. Cándido Jaques, sin perjui
cio de su nombramiento para la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem lá resolución del Gobernador general 
de Filipinas confiriendo comisión á D. José Martos 
0 ‘Ñeale para instruir expediente al Gobernador interi
no de Camarines Norte D. Angel Alcalá Menezo.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Manuel Jiménez Martín por no haberse presentado á 
tomar posesión dél destino de Oficial cuarto dél Nego
ciado de Timbre y Loterías de la Sección central de 
Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Carlos Mo
lledo y García.

Idem id. Rectificando el nombramiento de D. Enri
que Herrera y Guerra.

29 id. Declarando cesante á D. Ventura Fernández, 
Oficial cuarto, Cajero Guardaalmacén, Recaudador de 
la Administración de Hacienda de Cavite, en las islas 
Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Miguel 
Lacy y Montenegro, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Nombrando Oficial primero de la Adminis
tración central de Aduanas y especial de Manila á Don 
Magín de Castro, que es Oficial primero, Vista de la 
misma dependencia.
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Idem id. Idem para ésta á D. Ramón Oraa é Idigo- 
ras, cesante de igual clase.

Idem id. Nombrando Oficial segundo, Administra
dor de Hacienda de isla de Negros Oriental, Filipinas,
á D. Juan Castro.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial quinto 
en la Intervención general de la Administración del 
Estado de Filipinas á D. Francisco Periquet, que lo es 
Guardaalmacén de Bataan.

Idem id. Idem id. á ésta á D. José Roig y Lluis, que 
es quinto en la Intervención general.

Idem id. Elevando á la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase la plaza de Jefe de Negociado 
de segunda, Tesorero de la Administración de Hacien
da de Manila.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Joaquín 
del Alcázar y Herráiz, que la sirve con la clase inferior 
inmediata.

Idem id. Nombrando Oficial tercero de la Adminis
tración central de Loterías de Filipinas á D. Francisco 
Javier Caballería, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de 
Ilo-ilo.

Idem id. Idem para ésta á D. Lnis Peña, Oficial ter
cero de la Central de Loterías.

Idem id. Suprimiendo en la plantilla de la Secreta
ría una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, 
Auxiliar mayor, y crear en su lugar dos de Oficiales 
segundos, Auxiliares cuartos. j

Idem id. Nombrando Oficiales segundos, Auxiliares 1 
cuartos de esta Secretaría, á D. Jacinto Martos y á Don 
Eugenio de Castro y Rendón.

Idem id. Idem con carácter provisional Ordenanza 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Rei
no á D. Aureliano Sáinz.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Dans y 
Pita, Oficial segundo del Gobierno Regional de la Ha
bana.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Jóaquín 
de Santa Cruz, cesante de igual clase.

Idem id. Nombrando Oficial quinto de la Sección 
temporal de atrasos de Cuba á D. Luis Beltrán Fer
nández.

Idem id. Idem id. de la id. id. á D. Manuel Villar.
Idem id. Idem id. de la id. id. á D. Emilio Zabera

y Vázquez.
Idem id. Rehabilitando en el uso de la licencia que

por enfermo se halla disfrutando en la Península Don
José Roig de Lluis, Oficial quinto, Guardaalmacén Re
caudador de la*Administración de Hacienda de Bataan, 
en Filipinas.

30 id. Idem id. id. id. á D. Juan Vega Inclán, electo ' 
Oficial tercero, Vista de la Aduana de San Juan de 
Puerto Rico.

Idem id. Aprobando ¡el nombramiento interino de 
D. Pedro Asuar para la plaza de Oficial cuarto, Se
cretario del Gobierno político militar de Cottabato, en 
las islas Filipinas.

Idem id. Aprobando el nombramiento de D. Juan 
Martín para Oficial cuarto, Secretario del Gobierno po
lítico de Carolinas, Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Angel Goycourias para 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de 
Manila.

Idem id. Nombrando Oficial segundo de la Inter
vención general de Puerto Rico á D. Antonio Vinage- 
ras, que lo es en la Contaduría Central.

Idem id. Idem Oficial segundo, Vista de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de Mayagüez, Puerto 
Rico, á D. Alfonso Pérez de Castro, que sirve en la In
tervención general.

Idem id. Disponiendo que se rebaje la categoría á 
Oficial primero la plaza de Jefe de Negociado de terce
ra clase, Contador de la Aduana de Ponce, Puerto 
Rico.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Ramón Méndez 
Cardona, que es Oficial segundo, Vista de la de Maya
güez, en dicha isla.

Idem id. Confirmando con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, Secretario Abogado del 
Estado, en la Intendencia de Puerto Rico, á D. Alonso 
Ojeda y Romano, que la sirve de Jefe de Negociado de 
segunda.

Idem id. Idem en comisión con categoría de Oficial 
primero, Administrador de Rentas y Aduana de Areci- 
bo, Puerto Rico, á D. Angel Sanz de Ambrós, que la 
sirve con la de Jefe de Negociado de tercera clase.

Idem id. Idem id. id. de Aguadilla á D. Femando 
Ojeda, que la sirve con la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase.

Idem id. Nombrando Oficial tercera, Vista de la Afi 
ministración de Rentas y Aduana de San Juan de Puer
to Rico, á D. Juan Arteaga de la Vega, que es Jefe d< 
Negociado de tercera, Contador de la de Ponce,

Idem id. Nombrando Ayudante tercero, Oficial ter- r 
cero del Negociado de Montes en la Intervención ge
neral de Puerto Rico, á D. Ramón García Sáenz, que lo 
es tercero en la Central Contribuciones.

Idem id. Confirmando con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera, Letrado en la Sección de Go
bernación de la Secretaría del Gobierno general de 
Puerto Rico, á D. Leoncio Areal, que la sirve de Jefe 
de Negociado de segunda.

Idem id. Nombrando Jefe de Negociado de segun
da, Contador central en la Intervención general de 
Puerto Rico, á D. Santos Aguilera, Jefe de Negociado 
de tercera del resguardo de Aduanas. i

Idem id. Confirmando en las plazas de Oficiales pri- 3 
mero, tercero y quintos de la Contaduría central, In- j 
tervención, á D. Jacobo Salcedo, D. José Cabanillas, 1 
D. José Manuel González y D. Daniel Escudero respec- I 
tivamente, que sirven en la Contaduría central de Ha- 3 
cienda, suprimida. j

Idem id. Declarando cesante por reforma y supre- |
sión á D. José María Pérez de Lema, Oficial cuarto de j
la Contaduría central. i

31 id. Nombrando Jefe de Negociado de primera | 
clase, Comisionado general de Investigación y venta I 
de bienes nacionales de la isla de Cuba á D. Federico J 
Chaple. i

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Rafael Durán y 
Sánchez.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Máximo Ga
nancias.

Idem id. Nombrando Oficial tercero, Comisionado 
subalterno de investigación y venta de bienes naciona
les de la isla de Cuba, á D. Manuel Gómez Sánchez.

Idem id. Idemíd.;íd. id. áD. Juan Tejada Sánchez. 
Idem id. Idem id, id. id. á D. Diego Torres Zaura.
Idem id. Idem id. id. id. á D. Francisco Segalerva.
Idem id. Idem id: id. id. á D. Pedro Vila.
Idem id. Idem Jefe de Negociado de primera, Co

misionado general de id. id., á D. Florencio Luis Pa- 1 
rreño. I

Idem id. Idem para igual cargo á D. Antonio La 
Orden. ]

Idem id. Idem Oficial tercero, Comisionado subal
terno de id. id., á D. Francisco López Allúe, cesante de 
igual clase..
’ Idem id. Idem id. id. id. áD. Joaquín Hortelano, 
Oficial cuarto, cesante.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Joaquín Vicensy 
Pochi que.es Oficial cuarto del Gobierno de Santiago 
de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Luis Es
cribano, cesante.

Idem id. Idem Oficial tercero, Comisionado subal
terno de investigación y venta de bienes nacionales de 
la isla de Cuba, á D. Antonio de Gante y Villalva, que 
es Oficial cuarto de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Manuel Loren
zo Rubio.

Idem id. Idem Oficial tercero, Comisionado subal
terno de investigación y venta de bienes nacionales 
de Cuba, á D. Ramón Oliver y Zalamea.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Pascual Antonio Ca
bello, que es Oficial segundo de la Sección administra
tiva del Gobierno de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem para ésta á D. Pedro Mayrata, ce- 
sante.

Idem id. Idem Oficial tercero, Comisionado subal
terno de investigación y venta de bienes nacionales Lde 
Cuba, á D. José Acebal y Cueto.

Idem id. Idem id. id. id. á D. José Antonio Viña y 
Rodríguez.

Idem id. Idem id. id. id. á D. José González Con- 
treras.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de. primera» Co
misionado general de id. íd.,á; D. Antonio M. de 
Campos.

Idem id. Idem  Oficial tercero, Comisionado subal
terno de id. id., á D. Carlos de Roldan y Martín Rojas, 
Oficial quinto del Ministerio.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Juan Sánchez Fer
nández.

Idem id. Idem id. id. para id. id. á D. Ignacio Cas
tellanos y Vargas.

Idem id. Idem id. id. para id. id. áD.'José de Fran
co y Orts.

Idem id. Idem id. id. para id, id. á D. Antonio Gor- 
■ < dillo, que es Oficial cuarto del Negociado de Aduanas, 
i 1 Idem id. Id e m  para esta plaza á D. Tomás García 

| Isasi, cesante de igual clase»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEQAJNTlW

Núm. 149.—8 A g o st o  1895&
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán eori?»girw 

Ion planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativa» á la vii€btli^ 

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DE CHINA 
Cochinchina.

BOYA DE SILBATO AL OESTE DEL BANCO HOLANDÉS

(A. a. N ., núm. 120/796. París, 1892.)
Núm. 786 ,1892 .—Según aviso del Capitán de fragata M*- 

Ferrand, Comandante del Aule, se ha fondeado una boya de: 
silbato á 2  millas al Oeste del centro del banco Holandés. 
Dicha boya, pintada de blanco con la inscripción Hollandais, 
está en 13 metros de agua.

Posición: 10° 39' 25" N., 114° 54' 05" E.

Carta núm. 654 de la sección V.

MAR BLANCO
VALIZAMIENTO DE UN NUEVO BAJO

(Circulaire hydrographique, núm. 136. San Peterslurgo, 1892./
Núm. 787,1892.—El bajo de cuatro metros encontrado á 

7 millas al N. 81° W . del campanario de la colina de SeMrna 
se ha valizado con una percha blanca y roja con dos escobas 
oon las puntas adyacentes. Dicha percha está en la parte Este 
del bajo.

Posición del bajo: 65° 6 ' 52" N., 41° 32' 54" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR BÁLTICO
Golfo de Finlandia.

VALIZ AMIENTO DE LOS BAJOS SAVINA Y MAKAROVA EN LA 
ENTRADA DE HANGOE

(Circulaire hydrograplique, núm. 149. San Peterslurgo, 1892»)
Núm. 788 ,1892 .—El bajo Savina, de 9 metros, que se en

cuentra á unas 3 millas al S. 84° E. del faro de Hangoe TJdd, 
está valizado con una percha pintada á fajas horizontales blan
cas y rojas, terminada por un globo con cruz. Dicha percha 
está situada en 1 1  metros de agua.

El bajo Maliarova, cubierto con 9,5 metros de agua y que 
se encuentra á 3,3 millas al S. 52° E. del faro de Hangoe-TJdd»

* se marcará con una valiza semejante á la precedente, coloca-*- 
da en 1 1  metros de agua.

< -Carta núm. 863 de la sección II.

\ MAR NEGRO
Costa de Rusia.

CAMBIO DE VALIZAMIENTO EN EL RÍO BUG (LlMAN DE DNIEPER)

(Circulaire hydrographique, núm. 23, de la Direction de los Puer
tos del Mar Negro, 1892.)

Núm. 780 ,1 8 9 2 .—Se han hecho los siguientes cambios 
en el valizamiento del río Bug:

1.° La valiza flotante negra de la extremidad d9 la restin
ga de Lieskor (delante del faro de Didova-Khate), ha sido 
cambiada por una valiza piramidal negra, sobre la que se iza 
de noche un farol con luz roja á 2,5 metros sobre el nivel do! 
mar..

2.° La valiza roja con fanal, colocada sobre la estacada de 
la batería Constantino, se ha reemplazado por una valiza p i
ramidal roja con globo, en la que se iza un fanal con luz rogo. 
á tres metros, sobre el nivel del mar.

i 3.° La valiza piramidal roja de la punta Estanislao habido 
reemplazada ppr una boya luminosa (gasolina) de hierro, pin
tada de. rojo y que muestra una luz roja elevada 4,5 metros
Bobre e). nivel del agua.

4_#o yaiizn piramidal de la aldea de oaríkamiSíLliR 
sido' cambiada poruña boya luminosa de hierro, pintada de 
rojo y que .muestra,una luz roja elevada 4,5 metros Bobre.el
nivel del agua. , # , ,

Las luces de las boyas mencionadas no están sometidas a 
un servicio de vigilancia constante, de manera que pudiera» 
suceder fácilmente se apagaran sin que friera posible encen
derlas inmediatamente.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892v Carta núm. SOI d<&!% 
sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isla de Cabo Bretón (cosía Sur).
Va l iz a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  x>® a r i u h a t ?  

(c o s t a  S u r  d e  l a  i s l a  M a d a m e )

(A. a. 2V., núm. 122/734. París, 18924
Núm. 7 6 6 ,  1892.— Según comunicación dal Capitán d& 

navio M. Benier, Comandante del Arátkuse, existe en la bajada. 
Oeste del paso SW . del pnertode Arichat, además de la valí- 
za de la isla Jersey man, 7ana boya exterior negra fondeada on 
2 1  metros de agua en iondo de rocas en la. parte bE.. J«s 
arrecifes Henley, y dos poBtes establecidos en la p^te Bsre 
de los arrecifes del M ióte y de la Poule en 10  y en 8 metros

del bajo «Haut-fond» t r e s  b o y a s  pon ast^pmtaria de r 3 .  Una
de ellas está fondeada delante délapunta Manche mi7,5 me
tros de agua; la segunda en la punta SW. Ae la bahía Capo- 

í diette en 1 metros de agua, y la tercera en J.a extremidad O.ea- 
| t,e del bajo Fiddo, en 6  metros de agua.

I Garta núm. 589 de la sección IX.
1 El Director, Manuel Pasquín .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección g e n e r a l  de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 > esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 

empleados de Establecimientos penales (1).

SECCION A D M I N I S T R A T I V A

V ig i la n te s  de se g u n d a  ©lase#

lí limero 
de 

ordtfn.
N OM BRES

PECHA FECHA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
BE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

f;qq 26 Marzo............. 1892 26 Marzo.... . . . . . 1892 Examen. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, párrafo 2.°O*cO
26 Marzo............ 1892 26 Marzo. ••.... 1892 Idem. Idem.
26 Marzo............. 1892 26 Marzo,............. 1892 Idem. Idem,

"Rprnavflr» frítrhi IrOTlEíílp'Z. ......... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem, Idem.
26 Marzo............. 1892 26 Marzo.... . . . , . 1892 Idem. Idem.

Tnnf» Eníhas CArhallido........... . . . . . . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo... . . . . . . 1892 Idem. Idem.
534 26 Marzo............. 1892 26 Marzo...... . 1892 ídem. Idem.
535 Eran eí roo Lastra Montenegro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo......... 1892 Idem, Idem.
536 26 Marzo... . . .* . . 1892 26 Marzo.... . . . . . 1892 Idem. Idem.
537 frppp'orío T di elmo Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo... ......... 1892 26 Marzo.... . . . . . 1892 Idem. Idem.
538 Santiago fiaunedo LJíaz* 26 Marzo............. 1892 26 Marzo........*.. 1892 Idem. Idem.
539 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
540 Raimundo Gómez Pérez ............... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
541 Vicente Rodríguez Lónez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo.......... 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
542 Vicente Mioja Martínez». 26 Marzo.... . . . . . 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
543 Santiago González del Palacio.......■•c... . . . . . . 26 Marzo...... . • • • 1892 26 Marzo......... 1892 Idem. Idem.
544 Angel González Rodríguez........................ . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo.... 1892 Idem. Idem.
545 Evaristo Tzouierdo Pastor... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. ídem.
546 Blas González Yáñez...................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
547 Boüifacio Salvador Calzada................................. 26 Marzo.... . . . . . 1892 26 Marzo......... 1892 Idem. Idem.
548 José Martínez Ruiz...........•••••........ ................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo... . . . . . . 1892 Idem. Idem.
549 Eran circo Ano*el Lónez . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
550 Pedro Gutiérrez Escalada 26 Marzo........... . 1892 26 Marzo...... . 1892 Idem. Idem.
551 Marcelo Domínguez Asquíero, 26 Marzo......  . . . 1892 26 Marzo............. 1892 Idem, Idem.
552 .Taime Miguel Con ti.......................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo....... 1892 Idem. Idem.
553 José Algora Miguel.............•............................... 26 -Marzo............ 1892 26 Marzo.... ¿ . 1892 Idem. Idem.
554 José Ardid Mamón. 26 Marzo... •... • • 1892 26 Marzo............. 1892 Idem , Idem.
555 Enrinue Molinero Caballero. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo......... 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
556 Alejandro Martín Fernández. 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
557 Mrtcor Espinosa de la Llave * * - 26 Marzo.......... 1892 26 Marzo...... . 1892 Idem. Idem.
558 Manuel Sanj urjo Montero 26 Marzo............. 1892 26 Marzo...... . 1892 Idem. Idem.
559 Tomás MorToy.. #., r * , v. - - 26 Marzo............ 1892 26 Marzo...... . 1892 Idem. Idem.
560 José Caballero Caro..............••••••..................... 26 Marzo......... 1892 26 Marzo... 1892 Idem. Idem.
561 León Mojo Gómez........ ........................ •........ , . .  • 26 Marzo......... 1892 26 Marzo.... . . . . . 1892 Idem. Idem.
562 Francisco Castañer Meig.. . . . . .  ........................ • 26 Marzo............ 1892 26 Marzo.. . . . . . . . 1892 Idem. Idem.
563 José Hidalgo Alonso. .................................... . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo... • 1892 Idem. Idem.
564 Salvador Calatayud Sellucli..................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
565 José Tortosa Janel................... ........................ 26 Marzo............. 1892 26 Marzo*.«. • .... 1892 Idem. Idem.
566 Manuel Antón Palacios................... .......... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............ 1892 Idem. Idem.
567 Federico Vázquez Roqüebal.......... ............ 26 Marzo............ 1892 26 Marzo.......... * 1892 Idem. Idem.
568 Miguel Belmonte Gutiérrez................................. 26 Marzo........... . 1892 26 Marzo............. 1892 Idem. Idem.
569 Félix Mangas Aguado.................... ..................... 26 Marzo.... . . . . . 1892 26 Marzo.... . . . . . 1892 Idem. Idem.—Excedente.
570 Anastasio Rubio Tornero....... . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo........... . 1892 Idem. Idem.
571 Angel Cuñado Santos.............................•••••••• 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............ 1892 Idem. Idem.
572 Vicente Pastor Alcón............ ............................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo............. 1892 Idem, Idem.
573 Pascual Serraller Mañano.................. 8 Abril............... 1892 8 Abril. 1892 Idem. Idem, art. 6.°, párrafo 3.° — Número de la propuesta del

Tribunal, 1.
574 Bernardo Ortega de Diego.................................... 8 Abril....... 1892 8 Abril.............. 1892 Idem. Idem.—Idem 2.
575 Vidal Valie García................................................ 8 Abril........... 1892 8 Abril.. .......... 1892 Idem. Idem.—Idem 3.
576 Gregorio Herranz Bribuega........................ ......... 8 Abril.............. 1892 8 Abril.............. 1892 Idem. Idem.—Idem 4.
577 Lucio Fombellida Macko................................... 8 Abril............. 1892 8 Abril.. . . . . . . . 1892 Idem. Idem.—Idem 5.
578 Mateo Yagüe Rey..................... ................. . 8 Abril...... ........ 1892 8 Abril. ... . . .»• 1892 Idem. Idem.—Idem 6.
579 Alfonso AlbalaBonilla........................ . 8 Abril.... . . . . . . 1892 8 Abril....... 1892 Idem. Idem.—Idem 7.
580 Felipe Inglés Agustín......... ................ . 8 Abril....... 1892 8 Abril.. 1892 Idem. Idem.—Idem 8.
581 Remigio López Gallego........................... 8 Abril.............. 1892 8 Abril. ............. 1892 Idem. Idem.—Idem 9.
582 Miguel Ramón González Calero.................•.......... 8 Abril....... 1892 8 Abril. •••..••• 1892 Idem, Idem.—Idem 10.
583 Higinio Espeja Ruilópez................ ........ . 8 Abril,,............ 1892 8 Abril. •••••••. 1892 Idem. Idem.—Idem 11.
584 Justo Parra Oasano va............................... . 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril. 1892 Idem. Idem.—Idem 12.
585 Vicente Lucas López............................................ 8 Abril.............. 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.—Idem 13.
586 Paulino Gorriz Cortés.............. . . . . . . . . . . . . . . ... 8 Abril.,,.......... 1892 8 Abril, , , , , , , , , 1892 Idem. Idem.—Idem 14.
587 Raimundo de la Mata Pasamón. . . . . . . . . . . ........... 8 Abril............. 1892 8 Abril. • *® 1892 Idem. Idem.—Idem 15.
588 J osé Molina Gal ve................. ......... «.............. . 8 Abril..., . , , , 1892 3' Abril.............. 1892 Idem. Idem.—Idem 16.
589 Víctor Pajares Mayor.. ......... . 8 Abril........... .. 1392 3 Abril.............. 1892 Idem. Idem.—Idem 17.
590 Felipe Fernández Benítez.. ................................... 8 Abril.,........... 1892 8 Abril. . , ......... 1892 Idem. Idem.—Idem 18.
591 Julio Ramos García............ . 8 Abril............. 1392 8' Abril. •••»••«• 1892 Idem. Idem.—Idem 19.
592 Angel Mateo San Pedro........................................ 8 Abril 1892 . 3. Abril 3892 Idem. Idem.—Idem 20.
593 Victoriano de la Mata Marigil............................... 8 Abril............. 1392 3 Abril ••••,.»•• 1892 Idenu Idem.—Idem" 21.
594 Casto Cecilio Díaz........ . 8 Abril.. . . . . . . . 1S92- 3 A b r il . . . . . . . . . 1892 Idem. Idem.—Idem 22.
595 Adolfo Manú Arcos.......*........... ..................... 8 Abril_____. . . . 1392 8 ■ Abril ••••••.,. 1392 Idem. Idem.—Idem 23.
596 Santiago Castro García.. . ................... . 8 Abril........... 1892 8 ' Abril • . 1892 Idem. Idem.—-Idem 24.
597 Juan Alejo Blanco............................... . 8 Abril........... 1892 8 A b r il....,. . . . 1892 Idem. Idem.—Idem 25.
598 Eduardo Cazcarro Aguilar................................ 8 Abril.............. : 1892 8 i Abril ; 1392 Idem, Idem...—Idem 26.
599 Josó María Ramírez del Hoyo............ ............ 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 1 A b ril..... . . . . 1892 Idem. Idem.—Idem 27.
600 Manuel Vera Herrero............................................. 8 Abril.......... .. 1892 í 8 Abril 1892 Idem. Idem.—Idem 28.
601 Domingo Vázquez Gallego.................................... 8 Abril.............. 1892 8 - Abril,. 1892 Idem. Idem.—Idem 29.
602 Severino Aguinaga Launbe.................................. 8 Abril.............. 1892 8 Abril. 1892 Idem. Idem,—Idem 30.
603 José Ruperto Esteban..................» ....................... 8 |Abril............... 1892 8 Abril___ . . . . . 1892 Idem. Idem.—Idem 31.
604 José Merino Rojas............................................... 8 Abril............... 1892 8 A b r il . . , . . , . , . 1392 Idem. Idem.—Idem 32.
605 José Pantoja Flores.............................................. 8 Abril............... 1892 3 Abril,,___. . . 1892 Idem. Idem.—Idem 33.
606 Hipólito Villagrasa García.................................... 8 Abril............... 1892 8 A b ril,..,...,.. 1892 Idem. Idem.—Idem 34.607 Juan Pérez Merchán.......................................... 8 Abril........... 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.—Idem 35.
608 Antonio Márquez Gutiérrez................................... 8 Abril......... 1892 8 Abril............. 1892 Idem. Idem.—Idem 36.609 Francisco Muñoz Benítez................ . .......... 8 Abril •••••*... 1892 8 Abril.............. 1892 Idem. Idem.—Idem 37.610 Rafael Fernández Reyes............... . 8 Abril............. 1892 8 Abril.......... 1892 Idem. Idem.—Idem 38.
611 Manuel Azuara Martín.................... 8 Abril.............. 1892 8 Abril.............. 1892 Idem. Idem.—Idem 39.612 José María García Astñleros...................... 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril 1892 Idem. Idem.—Idem 40.613 Boufilio Cano Herrero. ................... 8 Abril • • • • * • 1892 8 Abril,........ 1892 Idem. Idem.—Idem 41.614 Eduardo Montarelo Herrero............ . , 8 Abril . . . . . . 1892 8 A bril.......... . 1892 Idem. Idem.—Idem 42.615 José Puerta González....................... 8 Abril 1892 8 Abril, 1892 Idem. Idem.—Idem 43.616 Hilario Cerezo García.............................. 8 Abril 1892 8 Abril, 1892 Idem. Idem.—Idem 44.617 Santiago Jiménez González........................... 8 Abril 1892 8 A bril............ 1892 Idem, Idem.—Idem 45.618 Angel Alfonso Quesada................................. 8 Abril 1892 8 Abril................................ 1892 Idem» Idem.— Idem 46.619 Pedro Fernández Ruiz......... .......................... 8 i' Abril 1892 8 Abril.......... ... 1892 Idem ídem.__Idem 47.
620 Tomás Roldán González............................ . 8 Abril 1892 8 Abril............. 1892

l.'U.VXAi» X. V iv iX I, • ÍU .W ***  *  f  •

Idem. Idem.— Idem 48.62Í Eugenio Alguacil García................................. 8 Abril 1892 8 A b r i l , 1892 Idem. Idem.—Idem 49.622 Matías González Martínez..................................... 8 Abril 1892 8 A b r i l . 1892 Idem Idem.—Idem 50.623 José Sans Esteva.................................................. 8 Abril 1892 8 Abril 1892
A U V i U t  JL U .VÍU» • A U V J **1 w vr •

Idem. Idem.—Idem 51.624 José Castro Ruano.. . . . . . .  „ . . . . . . .  * ......... ........... 8 Abril 1892 8 Abril #.**•*» 1892 Idem Idem.— Idem 52,

(1) Véase la OUübta de ayer. (Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES É INMIGRACIONES 

C o r r ie n te s  d e  la  em igración é  inm igración  e n  e l  s e g u n d o  tr im e s tr e  d e  1 8 9 2 .

S A L I D A E N T R A D A

Oon destino á Varones. Hembras. TOTAL Procedentes de Varones. Hembras. TOTAL

! Alpmíinia _ _ 9
y

3 12
y

Alemania............................... 23 4 27
6y Austria-Hungría................... 4 2

2 » 2 Bélgica............... ................... 3 y 3
y 1 Dinamarca............................ y y y

1 FpftTlPl’ft . . . . . . . . . . . 63 35 98 Francia........... . .................... 687 235 922
1 íríFtral'frm» _ _ . . ___  . 177 61 238

607
>

Gibraltar.................. ............ 438 224 662
Eiitóm. . . .  . . . Gran Bretaña... . . . . . . . . . . . . . . 371

>
236
>

Europa.®............. Gran Bretaña........................ 440 158 598
Grecia. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Grecia. ................. ................. 1 y 1
Holanda . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . » > y Holanda................................ 2 y 2
Italia • • • • ••••• 84 23

y
107

4
Italia...................................... 289 49 338

Portugal................ 4 Portugal................................. 20 11 31
Rnfiftia v Nonififfa 8 1 9 Suecia y Noruega................... 1 y 1

•• ....-  - - TSirmífn . ________ y > Turquía.................... ............ 9 7 16..............................................................• ................. ...

719 359 1.078 1.917 690 2.607

/ A rcypn-fí-nn. ________ ___________  . . 455 216 671 Argentina.............................. 1.565 548 2.113
376Brasil. . . .  •••••••••*•«••.•#*•California . __  ____

206 36 242 Brasil..................................... 310 66
1 y i California.............. ............... y y y

1 Ganada. • •......................... .. 2 y 2 C&nadá.. ♦............................. y y y
1 Colombia.¿i..  . .  .  ............................ 10 3 13 Colombia............................... 6 y 6
1 Costa Rica.......................... 7 2 9 Costa Rica............. ................ y y y
1 Cuba,......... ............... 2.168

2
344 2.512 Cuba....................................... 6.078 825 6.903

I Cbiíe.............. ....................... y 2 Chile................................... 14 18 32
1 Tümmrlnr_______________  _________________ y y > Ecuador................................. 2 y 2

AméricaV............ {‘ Estados Unidos....................... 3 > 3 América. ..■*•■... .A Estados Unidos...................... 2 1 3
i Guatemala................ ............

Méjico................ .............
3

156
2

36
5

192
Guatemala..............................
Méjico.......... .......................

y
240

y
62

>

302
Paraguay................... .......... y » y Paraguay............................... 5 1 6
Perú...................................... 1 1 Perú............. ......................... 1 y 1
Puerto Pico. . . . . . . . . .  ....... 196 34 230 Puerto Rico............................ 446 169 615
Salvador................ ................
San Cristóbal (Isla de)...........

1
1

3
4

4
5

Salvador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Cristóbal (Isla de)...........

1
y

y
y

1
y

Santo Domingo. . . . . . . . . . . . . . y y Santo Domingo............ 1 y 1
Urueruav................................. 56 18 74 Uruguay........................... ....................... ................. 494 152 646O U-« 'J ................. ... ...............................................
Venezuela........ . ............................................ 16 2 18 Venezuela...................... . 381 180 561

3.284 700 3.984 9.546 2.022 11.568

I Acra......... ......................... V» y '■ ' y í Acra................... 4 y 4
5.8881

/ Argelia. •.•••••............... 2.911 746 3.657 Argelia. ................................. 5.073 „ 815
Cabo Costa.... ....................... y y y Cabo Costa............. . 1 y

1 Cabo de Buena Esperanza......
1 Cabo Juby..............................

y
5

y
1

y
6

Cabo de Buena Esperanza.. . . .  
Cabo Juby..............................................................

3
6

y
1 3

71 Cabo Verde................................................ y y y Cabo Verde........................................................... 1 3 4
Africa......................... ...

/  Congo........................................................................... 5 y l 5 Africa.................................... . <
' Congo............................................... . . . . . . . » » y

\ T>nkar.................................... y » y i Dakar....................... ............. 1 1 2
1 Eerinto............................... .. > y y Egipto........ ............................ 1 y 11 - 8  r  ••••••••••••••••••••••
I  Fernando Póo,......................... 22 y 22 ’ Fernando Poo......................... 94 1 95
f Madera. ............... 24 8 32 Madera................................... 18 2 20

Marruecos .......... . 295 86 381 Marruecos....................... . 526 159 685
\ Sierra T.eona....... ................. y y y Sierra Leona........................... 18 2 20

I. - ........ ■ \ Zanvibar;::. . . . . . . ..... ........ y » y i Z a n z í b a r . ............... . 1 >

3.262 841 4.103 5.747 984 6.731

Asia y Oceania... •J Filipinas................ 339 147 486 Asia y Oceanía....Ji Filipinas................................. 437 151 588
i India Tnedesa........................ 1 y 1 1 India Inglesa........... .............. 1 y 1

340 147 487 438 151 589

RESUMEN

i Varones { Para el extranjero...........
\ (A) * ^ara *as Posesiones espa- Salida.. < ñolas de Ultramar.......

4.880 \ 

2.725 )
7.605

v  J Del extranjero.............. 10.593 1i varones..... j -pe ias p0gegiones españo- >
i* a  ̂ J las de Ultramar........ 7.055 lEntrada. ( 1

17.648

( Hembras..;. í £ara f l extranjero..........
(B) * ara las Posesiones espa- *v ' ñolas de Ultramar... . . .

1.522 \ 

525 }
2.047

i 1 Del extranjero................  2.701 )
\ nemoras.... j j>e iag posesiones españo- > 

^  las de Ultramar..........  1.146 {
3.847

9.652 21.495

/ Militares
[A) De éstos son españoles. 6.818 J  Empleados...........

( De profesiones diver
sas y sin clasificar.

664
72

6.082

( Militares..................
(C) De éstos son españoles. 16.002 j Empleados...............

(De profesiones diver
sas y sin clasificar.

1.574( 
125

14.303
(2?) '  De éstas Son españolas. 1.654 De profesiones varias;

ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar. . . . . . . . . . . . . . 1.654

(D) De éstas son españolas. 3.249 De profesiones varias;
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar. ................... 3.249

8.472 19.251

ladríd 16 de Agosto de 1892.=E1 Director general, Francisco de P* Arrillaga,



682 18 Agosto 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 231
PRO

VIN
CIA

 D
E 

CUE
NCA

                                                
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 FO
M

E
N

T
O

                               
PAR

TID
O 

JUD
ICIA

L 
DE 

CAÑ
ETE

Rel
aci

ón 
núm

. 1 
de 

las 
ma

nda
das

 fo
rm

ar 
por

 la
 d

ispo
sici

ón 
4.* 

de 
la 

Re
al 

ord
en 

de 
8 d

e N
ovi

em
bre

 de
 1

877
, c

om
pre

nsi
va 

de 
los 

mo
nte

s p
úbl

ico
s 

que
 r

esu
ltan

 e
xce

ptu
ado

s 
de 

la 
des

am
ort

iza
ció

n 
y q

ue 
debe

n 
con

tin
ua

r 
ó 

com
pre

nde
rse

 en
 e

l C
atá

log
o 

de 
dich

a 
pro

vin
cia

 c
on 

arr
egl

o 
á l

as 
pre

ven
cio

nes
 d

el 
Rea

l d
ecr

eto 
y R

eal
 o

rden
 d

e 2
2 

de 
En

ero
 de

 1
862

, l
ey 

de 
24 

de 
Ma

yo 
de 

186
3 

y r
egl

am
ent

o 
de 

igu
al 

mes
 de

 1
865

. (
1)

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

En 
la 

par
te 

rec
ono

cid
a 

com
o 

pú


blic
a 

figu
ran

 5
21*

11 
hec

tár
eas

, 
que

 co
rre

spo
nde

n 
á la 

zon
a 

du


dos
a 

ó d
e a

mp
lia

ció
n.

% »

En 
la 

par
te 

rec
ono

cid
a 

com
o 

pú


blic
a 

figu
ran

 
639 

he
ctá

rea
s, 

que
 c

orr
esp

ond
en 

á 
la 

zon
a 

dud
osa

 ó 
de 

am
pli

aci
ón

.

En 
la 

par
te 

rec
ono

cid
a 

com
o 

pú


blic
a 

figu
ran

 2
11*

10 
he

ctá
rea

s, 
que

 c
orr

esp
ond

en 
á la 

zon
a 

du


dos
a 

ó d
e a

mp
lia

ció
n.

En 
la p

arte
 re

con
oci

da 
com

o 
pú


blic

a f
igu

ran
 2

19*
50 

hec
tár

eas
, 

que
 co

rre
spo

nde
n 

á la 
zon

a 
du


dos

a 
ó d

e a
mp

lia
ció

n.

En 
1$ 

par
te 

rec
ono

cid
a 

com
o 

pú


blic
a 

figu
ran

 2
59*

50 
he

ctá
rea

s, 
que

 
cor

res
pon

den
 

á 
la 

zon
a 

dud
osa

 ó 
de 

am
pli

aci
ón

.

En 
la 

par
te 

rec
ono

cid
a 

com
o 

pú


blic
a 

figu
ran

 98
 h

ect
áre

as,
 q

ue 
cor

res
pon

den
 á 

la 
zon

a 
du

do
sa 

ó d
e a

mp
lia

ció
n.

En 
la 

par
te 

rec
ono

cid
a 

com
o 

pú


blic
a 

figu
ran

 
178 

he
ctá

rea
s, 

que
 c

orr
esp

ond
en 

á 
la 

zon
a 

dud
osa

 ó 
de 

am
pli

aci
ón

.
> > >

(Se 
co

nti
nu

ar
á.)

Va
lor

aci
ón

de
dich

a 
pa

rte
. 

Pes
eta

s.

i
% % % » » i

**

> » 
i

- %

i

> >

Esp
ecia

 d
om

ina
nte

 
a p

arte
 m

onte
 p

úbl
ico

.

Pin
us 

lari
cio

 (
Poi

r). 
Pin

o
■

neb
ral

.. _
__

..
..

..
___

Tiíat
o 

. 
___

__
___

___
 

_

I T 
d A

TV»
___

___
__

.. 
.__

__
_

Td
Am

.....
.....

.....
.....

....
:...

.....
...

us 
pin

ast
er.

 (S
ol.)

 P
i- 

o r
ód

eno
.....

.....
.....

.....

I I
de

m
,..

...
...

..*
...

..*

ns 
lari

cio
 (

Poi
r). 

Pin
o 

3gr
a!..

.....
.....

...*
.....

....

Id
am

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.
|

n.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.

Td
em

.....
.....

.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

en
l

1 Pin n Pin
' m Ide
i

i - Ide
i

CA
BI

DA
Mo

nte
rec

ono
cid

o
púb

lico
.

He
ctá

rea
s,

585 1.1
51 378 796 275 218 350 331

■

311 148 322 620

1
Po

seí
da

per
pa

rtic
ula

res
.

Are
as. 50 04

*
> % - 60 50

i

% % 70 10
í

95

He
ctá

rs *

i

467

i

dñ 
i i

% 
i

277 9
i

285
l

¡ ¡ 
26

t . . : 202 5! 13 410

To
tal

 
com

pre
ndi


da 

den
tro

 
de 

los
 

lin
der

os 
gen

era
les

.
He

ctá
rea

s.

1.0
52

1.1
92 378 1.0
73 285 503 376 331

; ;

513 200 335 1.0
31

LIN
DE

RO
S ♦

¡ N. 
térm

ino
 m

uni
cip

al 
de 

Va
lde

mo
ro 

de 
la 

Sie
rra

; E
. t

err
eno

s 
la

bra
dos

 de
 p

art
icu

lar
es;

 S
. t

err
eno

s 
lab

rad
os 

de 
pa

rtic
ula

res
, 

mo
nte

 p
úbl

ico
 d

eno
min

ado
 D

ehe
sa 

del 
Ta

ma
ral

 y 
río 

Gu
áda

- 
zao

n, 
y Q

. te
rre

nos
 la

bra
dos

 d
e p

art
icu

lar
es 

y t
érm

ino
 m

un
i

cip
al 

de 
La 

Cie
rva

.....
.....

.....
.....

.....
. 

; 
#..

■
•

N. 
y E

. t
err

eno
s 

lab
rad

os 
de 

par
tic

ula
res

; 
S. 

ter
ren

os 
lab

rad
os 

de 
par

ticu
lar

es 
y t

érm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
Paj

aró
n, 

y 0
. t

err
en

os 
lab

rad
os 

de 
pa

rtic
ula

res
, r

ío 
Gu

ada
zao

n, 
que

 s
epa

ra 
el 

mo
nte

 
del 

den
om

ina
do 

De
hes

a 
de 

San
ta 

n™
* 

.,.
; ...

.....
.....

.....
....

.....
.

N. 
y E

. t
err

eno
s 

lab
rad

os 
de 

par
tic

ula
res

; 
S. 

ter
ren

os 
lab

rad
os 

y m
ont

uos
os 

de 
par

tic
ula

res
, y 

0. 
terr

eno
 l

abr
ado

 d
e 

pa
rti


cu

lar
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
....

.....
.....

. 
..

N. 
ter

ren
os 

mo
ntu

oso
s 

de 
par

ticu
lar

es 
y t

érm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
San 

Ma
rtín

 d
e B

oni
che

s; 
E. 

térm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
San

 M
art

ín 
de 

Bo
nic

hes
; S

. y 
0. 

terr
eno

 m
ont

uos
o 

de 
pa

rti
cu

lar
.....

.....
.....

N. 
sen

da 
de 

las 
Ca

bez
uel

as;
 E

. y 
S. 

ter
ren

os 
lab

rad
os 

de 
pa

rti


cul
are

s, 
y 0

. t
err

eno
s 

mo
ntu

oso
s 

y l
abr

ado
s 

de 
pa

rti
cu

lar
es.

.

N._ 
T¡!..

 S
. te

rre
nos

 la
bra

do
s 

v m
o-n

fun
cinf

l 
Ha

 •n
firt

ícn
lsrA

fi*
 v 

O
----

----
----

----
- 

J 
VfcW 

VWJ 
j 

V •
ter

ren
os 

lab
rad

os 
de 

pa
rtic

ula
res

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.
N. 

y E
. t

érm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
San

 M
artí

n 
de 

Bo
nic

hes
; 

S. 
tér


min

o 
mu

nic
ipa

l d
e 

San 
Ma

rtín
 d

e B
oni

che
s 

y t
err

eno
s 

lab
ra 

dos 
de 

par
tic

ula
res

, y 
0. 

terr
eno

s 
lab

rad
os 

de 
pa

rti
cu

lar
es.

...

N. 
ter

ren
os 

lab
rad

os 
de 

par
tic

ula
res

; 
E. 

ter
ren

os 
lab

rad
os 

de 
par

ticu
lar

es 
y c

am
ino

s 
de 

Cañ
ete

 y 
Vil

los
a; 

S. 
ter

ren
os 

lab
ra

dos
 d

e p
art

icu
lar

es,
 re

gaj
o 

de 
San

ta 
Ma

ría 
y a

rro
yo 

del 
Es

pe
rón

, y 
0. 

ter
ren

os 
lab

rad
os 

y m
ont

uos
os 

de 
pa

rti
cu

lar
es.

.....
...

. 
■■ 

■ 
:

Ñ. 
ter

ren
os 

lab
rad

os 
y m

ont
uos

os 
de 

par
tic

ula
res

; 
E. 

ier
ren

gs 
lab

rad
os 

y m
ont

uos
os 

de 
par

ticu
lar

es 
y t

érm
ínp

 m
uni

cip
al 

fie 
San

 M
arti

n, 
de 

Bo
nic

hes
; S

. te
rre

nos
 la

bra
dos

 y 
mo

ntu
oso

s 
de 

par
ticu

lar
es 

y c
am

ino
 d

e V
illa

r d
el 

Hu
mo

 a
l V

alle
, y 

0. 
ter

re
nos

 la
bra

dos
 de

 p
art

icu
lar

es.
.....

.....
.....

....
........

.....
.....

.....
....;

.

N. 
ter

ren
os 

lab
rad

os 
de 

pa
rti

cu
lar

es; 
E. 

y S
. p

arti
do 

jud
icia

l d
e 

Mo
tilia

 d
el 

Pa
ian

car
, y 

0. 
río 

Gu
ad

aza
on

.. .....
.....

.....
.....

.....
.....

.
N. 

terr
eno

 m
ont

uos
o 

de 
par

ticu
lar

 y 
cam

ino
 d

e 
Ca

rde
net

e; 
E. 

cam
ino

 d
e Y

ém
eda

 á 
Ca

rde
net

e; 
S. 

terr
eno

s 
lab

rad
os 

de 
pa

rti
cul

are
s. 

y O
. rí

o 
Gu

ad
aza

on
..__

___
___

__
___

___
___

___
___

__
N. 

río 
Gu

ada
zao

n 
y t

err
eno

s 
lab

rad
os 

de 
par

tic
ula

res
; 

E. 
sen

da!
 

de 
las 

Bru
jas

; 8
. té

rm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
Pa

rac
uel

los
, y 

0. 
tér

 
min

o 
mu

nic
ina

l d
e M

ont
eae

*nd
n...

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
....

....i

HOM
BRE 

Bl 
LOS 

MON
TES

San
ta 

Cr
uz

..

1 T
am

ara
l __

_

L.
....

.....
.....

...

[ V
all

e...
.....

...

Um
bría

 de
 l

as

i
■ las 
Ar

ret
ura

s.

. n»
fííi

.dft
 

1

De
hes

a 
de

nft
hfi

añ.
 de

l

Ba
rra

chi
m

De
hes

a 
de]

Gu
iló

n..
..

Ho
rna

cho
s

i
.

Má
sef

fos
o.

-o

Peñ
a 

Al
ta.

Tob
illo

s 
y 

Ba
lsa

s,.

De
hes

a 
de

:

Esc
aña

les
 i

Bad
a 

de 
la

PER
TEN

ENC
IA

Al 
Mu

nic
ipio

 de
 d

ich
o 

tér
mi

no
.

Ide
m.

 
___

___
___

Al 
Ho

spi
tal 

de 
Sa

nti
ago

, 
de

Olí 
ATI A

JI.- 
.1_

___
 

_-_
___

_

Al 
Mu

nic
ipio

 d
e d

ich
o 

tér
mi

no
.

'

Ide
m,

.

Id
e

m
...

...
...

...
___

J

Tdp
/m

TdAT
tt 

___
___

__
_._

___
___

_

Ide
m.

.....
.....

.....
........

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
...

TERM
INO 

MUN
ICIPA

L

Ya
lde

mo
rill

o...
.....

Til A
TT».

.....
.....

.....
.....

-Vi
llar

 d
el 

Hu
mo

..
■ TíI
ai

yi_
___

___
___

__

Id
em

...
...

...
...

1 T
/Iat

yi

TdA
WTi

___
___

_ 
..

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....

YÁ
me

dn
.....

....
...

..

Ti
iem

.....
.....

.....
.....

...

Ide
m.

.....
.......

.....
..

(1) 
Véa

se 
la G

jlCB
Tá 

de 2
9 d

e J
uni

o 
últ

im
o.

NÚ
ME

RO r §•0
0

3H ZÚ M
t]

• t* 
7¡ » ,

! 
> ■

í 
*

1

» >
i

* - i >

■ i
> *

i
W 

■
VuX* ® - <§o .5» • B ; o 127 128

¡ 
316

i

> 
,i ' .

131 
. ■¡

i i 
» 132

i

133

i

> 15 16

i
£ O p. p i 74

i i
75 76 

i

77
i 1 :

78 *79 
1

■ 80 81

i

82

i

83 84 85



Gaceta de Madrid.—Núm. 231 18 Agosto 1892 683

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Agosto de 1882.
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Hipertrofia card.a. . 
Insufle.41 valvular.. 
Congest. pulmonar 
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Cáncer uterino.. . .
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Tüehpxrarav 22 . . . . . . . . .  . » m Idem.. . . . 66 Soltera.. Hospital Provincial..........
Judicial. 14 Idem ..... 66 Casada... Val verde, 42...................... Judicial.
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Resumen.
Varones. Hembras. TOTAL

B d  aparato digestivo............................... » 1 1
Tuberculosis........................................................................ . • • 1 1 2
Demás enfermedades en g e n e r a l . . . . . . . . . * . . ; . . . * . . . . . . . . . . 14 7 21

Total;* MmacUmes.......¿ ..« * ............. "™ 15 9 24

Madrid 16 de Agosto de 1892. =E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misina, establecida en la calle del Turco, num. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes: j

Día 16.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1891 y Abril de 1892; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de todas clases de rentas; carpetas presentadas 
á señalamiento hasta esta fecha.

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de l.°de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de resí dúos, del em
préstito de 175 millones, de pesetas, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 19.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte 

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 
100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
liechos al efecto.

Idem de valores depositados en ¡srca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas, 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 13 del actual.

Madrid 11 de Agosto de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 24 del corriente, á la una de la tarde, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición do títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 563.642 pesetas 98 
Céntimos, que se compone: de pesetas 262.545 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Junio último, por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades 
que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; y de 
30L097‘98 que quedaron sin aplicar en la subasta verificada 
^n 23 de Julio próximo pisado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
Ibasta, son las siguientes:

,1.a Los que deseen tomar parte en ella, depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal dé la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
JS*^do,,al tipo de cotización del día anterior al en que se 
oi^títeyaírfd^ósito,; según- determánadai: Reai orden de 27 
de Junio de 1882.

2 #  Las proposiéioims se harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
do adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto déla proposición, como el cambio á que se ofrece,

por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados.» 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Qada so~ 
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 23, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 24, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depositó, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por -sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto s< 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta 1? 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á nc 
Ber que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si 
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad 
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á la 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi 
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que d 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedand 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po 
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne 
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública d 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto s 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándos 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc 
cián general de la Deuda para su amortización- vo* subasta 

(Facha y urina ue¿ proponeníe^)»
Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación s 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, \ 
fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que s 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan si di 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan po 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para e 
Tesoro,,podrán recoger en la Sección Central de esta Direc 
ción los resguardos del depósito que hubieran constituid 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que s 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Agosto de 1892.=E1 Director general, e 
Marqués de Goicoerrotea.

^Mbdelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direcció:

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nc
mínales e n . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación 
al cambio d e , . . . .  pesetas y . . .  -.  céntimos por 100, dentro d 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta d 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción

las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

Total general. . .

Madrid . . . . .  de. . . . .  de 1892*
El interesado.

Dirección general del Tesoro público 
;y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á los Administradores del Santo Hospital.de Villa- 
franca, en la provincia de Guipúzcoa, para rifar, con carác
ter de beneficencia, en unión de la Lotería Nacional, y con 
aplicación de sus productos á beneficio de dicho Asilo, una 
docena de cubiertos de plata con su cuchillo, trinchante y 
cucharón de dicho metal, quedando obligados los referidos 
Administradores á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
4 por 100, y á cumplir todas las formalidades prevenidas en 
materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 16 de Agosto de 1892.=El Director general, Ole
gario Andrade.

 Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo-reconocimiento de la 
 acción núm. 55.997, del extinguido Banco Nacional de San 
 Carlos, expedido por dicho establecimiento en 18 de Junio 
¡ de 1784, á favor del Prior y religiosos del convento de Agus- 
! tinos Calzados de la ciudad de Cuenca, se anuncia al público 
I por primera vez, para que el que se crea con derecho á recla

mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdo 
la fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos ofi» 

: ciales Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, según de» 
l terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
i por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans- 
I currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex- 
* pedirá el correspondiente duplicado del citado resguardo* 

anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 12 de Mayo de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —322

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Con objeto de evitar dudas en la aplicación de la Real or

den de 13 del actual, publicada en la Gaceta del 14, mani
fiesto á V. S. para su conocimiento y el de las Direcciones da 
Sanidad marítima, que según se expresa claramente m  al 
fundamento de dicha disposición se refiere la misma tan 
sólo á los puertos del mar Negro.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1892, = E l  Director general, el Conde de Viiana.=Seño- 
res Gobernadores de las provincias marítimas y Comandanta 
general de Ceuta.

Dirección general de Administración local.
rectificación:

En el anuncio para la subasta de abastecimiento de aguas 
á Ah cante, inserto en la Gaceta correspondiente al día 6 del 
actual, pág. 543, columna 3.a, se ha padecido un error al 
consignar la base primera rectificada, señalando «un mmí- 
mum de 2.000 metros cúbicos de agua diarios por hora», de
biendo decir: «diarios p oi ahora».
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 

último, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación de la ca
rretera de Antequera á la estación de Fuente Piedra, provin
cia de Málaga, cuyo presupuesto es de 59.174 pesetas 67 cén-

^ L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecba basta las cinco de la tarde del día 26 
de Septiembre próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y boras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ba de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite baber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1892.=E1 Director general, Gaste!.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecba de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la carretera de Antequera á la estación de Fuente Piedra, 
provincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nfente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
1a que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecba y firma del proponente.)

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

Matrícula, oficial.
Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula ordi

naria para el curso de 1892 á 1893 en las asignaturas de las 
Facultades de esta Universidad y carrera del Notariado, se 
admitirá durante todo el mes de Septiembre próximo.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeletas, que 
se obtendrán en las porterías de los respectivos edificios de 
esta Universidad, en la forma siguiente: las de las Faculta
des de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho y de la carrera 
del Notariado en el edificio principal, calle de San Bernardo, 
número 51; las de Medicina en el de su Facultad, calle de 
Atocha, núm. 104, y las de Farmacia en el de la misma, ca
lle de la Farmacia, núm. 11.

Los alumnos que con aplicación á las Facultades de De
recho, Medicina ó Farmacia soliciten matrículas de asigna
turas que se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias 
respectivamente, presentarán las papeletas que contengan 
estas asignaturas donde se admita la matrícula de la Facul
tad para que las cursen y en las papeletas propias de ésta.

La matrícula oficial ordinaria podrá solicitarse desde el 
1.° al 24 de dicho Septiembre todos los días no festivos, de 
dos á cuatro de la tarde; en los días 26, 27, 28 y 29 de diez á 
doce de la mañana y de dos á cuatro de la tarde, y en el 30 
de nueve á doce de la mañana, de dos á seis de la tarde y de 
ocho á doce de la noche, quedando á esta hora cerrada la 
admisión á la matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba, se abonarán en metálico 2 pesetas 50 céntimos por 
la inscripción de cada asignatura, y también por derechos de 
matrícula 15 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo 
el alumno, con el número de bu  registro, la  parte de dicho 
papel, que, en unión del recibo de su solicitud, le ba de ser
vir de resguardo provisional.

A la vez que dicha solicitud de matrícula deberá entregar 
el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como ins
cripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se formali
cen éstas, y además otro sello de la expresada clase para el 
resguardo provisional. También estamparán un sello de la 
citada clase en el primer pliego del papel de pagos al Estado 
que presenten para satisfacer los derechos de matrícula de 
cada asignatura.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo en los Negociados respecti
vos de esta Secretaría general, de once de la mañana á una de 
la tarde, y en los tres últimos días del citado mes, de once 
de la mañana á cuatro de la tarde. Los derechos en papel de 
pagos al Estado para esta clase de matrículas serán dobles.

Los resguardos provisionales de la matrícula ordinaria y 
extraordinaria que se solicite se habrán de presentar por los 
interesados para obtener las inscripciones definitivas, luego 
que examinados los expedientes respectivos éstas hayan po
dido expedirse, debiendo efectuarse dicha presentación den
tro del plazo que oportunamente se señale por medio de 
anuncios fijados en los tablones respectivos de esta Univer
sidad. Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus ins
cripciones, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios 
que se les ocasionen.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar, al solicitarlo, haber obtenido el título de Bachi
ller, ya presentando éste ó certificación que justifique haber
le sido expedido, debiendo ésta expresar las fechas y ealifi- 
caciones en los ejercicios el día de la expedición de aquél y 
lá autoridad académica que lo hiciera.

Con excepción de los que soliciten matrícula en el perío

do preparatorio de la Facultad de Medicina, que habrán de 
acreditar tener recibido dicho grado, y en la carrera del No
tariado, que deberán justificar poseer el título de Bachiller, 
también serán admitidas para las demás Facultades las pape
letas de solicitud de los que justifiquen por medio de certifi
cación tener aprobadas todas las asignaturas que constitu
yen el período de la segunda enseñanza; pero á ningún alum
no se le expedirá el resguardo de los derechos académicos 
con la autorización para el examen sin que hayan presenta
do el título de Bachiller.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dis
tinta carrera de la en que soliciten la matrícula, y que ten
gan solicitado el anterior extremo, lo expresarán por medio 
de nota en su solicitud.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta para cuando 
soliciten sus matríeulas certificación académica oficial, re
mitida por la Universidad en que óltimamente cursaron 
asignaturas.

Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos acadé
micos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya 
aprobación no es de abono para las mismas, están dispensa
dos de acreditar haber cursado la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
de matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom
patibles; entendiéndose que si lo hicieran, dichas matrículas 
se considerarán nulas con pérdida de los derechos abonados.

Cuando no se puedan entregar las inscripciones de ma
trícula á quienes las solicitaron, ya por no haberse llenado 
oportunamente los requisitos necesarios, ó ya porque del 
examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que 
expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de sub
sanar los defectos que puedan salvarse, y dirigirán instan
cias al Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro del término 
que éste tenga á bien conceder, solicitando la expedición de 
dichas inscripciones ó alegando las razones que estimen les 
dan derecho á obtener las inscripciones no formalizadas.

Los alumnos oficiales que deseen pasar á la enseñanza li
bre en el mismo curso por renunciar todas sus matrículas, 
podrán pedir la admisión de ésta en instancia al Excmo. Se
ñor Rector, dentro de los términos siguientes: para la con
vocatoria del mes de Junio hasta el 15 de Mayo, y para la 
del mes de Septiembre hasta el 15 de Agosto; entendiéndose 
este ultimo caso aplicable sólo á los que no se hubieren pre
sentado á examen de ninguna asignatura en los ordinarios 
del mes de Junio.

La solemne apertura del cursó académico de 1892 á 1893 
tendrá lugar el sábado 1.° de Octubre próximo, á la una de 
la tarde, en el Paraninfo de la Universidad, estando encar-
fado de la oración inaugural el Cstedrático de la Facultad de 

'armacia, Doctor D. Laureano Calderón.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 

general conocimiento.
Madrid 17 de Agosto de 1892. =E1 Secretario general, 

P. O.. Antonio Rodríguez.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
que se expresan, de cuya resolución se ha tomado raz´ón en 
este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1892.

POR TERMINAR EL PLAZO LE CONCESIÓN

6.838. D.f Jaime Blanch y Riera, de Barcelona, patente de 
invención por cinco años por un procedimiento que permite 
aplicar al hilado del algodón las máquinas de carro para hi
lar la lana, denominadas Selfactinas.

Expedida en 28 de Abril de 1887.
Caducada por haber terminado el plazo de concesión en 

14 de Mayo de 1892.
6.840. D. Jaime Blanch y Riera, de Barcelona, patente de 

invención por cinco años por perfeccionamientos introduci
dos en la construcción de las continuas con lengüetas de 
acero, sistema Bolette.

Expedida en 28 de Abril de 1887.
Caducada por haber terminado el plazo de concesión en 

14 de Mayo de 1892,
6.905. D. Ignacio Ibarzábál, de Eíbar (Guipúzcoa), pa

tente de invención por cinco años por la fabricación del re
vólver Puppy.

Expedida en 30 de Mayo de 1887.
Caducada por haber terminado el plazo de la concesión 

en 7 de Junio de 1892.
6.917. The Nordenf elt Guns and Ammunition C.% de Lon

dres, patente de invención por cinco años por mejoras en las 
armas de fuege mecánicas.

Expedida en 10 de Junio de 1887.
Caducada por terminar el plazo de concesión en 23 de Ju

nio de 1892.
POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

8.122. Mr. John Davis Averell, de los Estados Unidos, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para obtener gas de leña.

Expedida en 16 de Mayo 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Mayo de 1892.
8.123, Mr. John Davis Averell, de los Estados Unidos, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para obtener gas iluminante.

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de lá segunda anualidad en 27 

de Mayo de 1892 
8.303. D. Joseph Heroux, de Jamachche, Condado de San 

Mauricio, provincia de Queben \(Canadá), patente de inven
ción por veinte años por mejoras en extinguidores automáti
cos para gas.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 23 

de Mayo de 1892.
8.919, Mr. Henrí, Barón de Bruffiere {Francia), patente 

de invención por diez años por un procedimiento para fabri
car paquetes kilométricos para pegar el hierro y acero al 
blanco y soldar otros metales.

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
9.308. Sr. Peters (Gershan MooreK de Cíncinato (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos introducidos en el aparato para la alimentación y 
la conducción de las cápsulas vacías y de los proyectiles al 
mecanismo de carga en las máquinas para cargar car
tuchos.

(1)* Y é te la  GACiíAUe ayéri

f Expedida en 20 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 13 

de Julio de 1891.
9.453. Mr. George Benjamín Ross, de Buffalo (Estados 

Unidos de América), patente de invención por veinte años 
por mejoras en las lavativas.

Expedida en 15 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 2¿? 

de Junio de 1892.
9.977. D. Teodoro Mendiaábal y Genova, vecino de Portu- 

galete, patente de invención por veinte años por un procedi
miento especial para evitar la oxidación de los hierros deno
minado Inoxidable.

Expedida en 7 de Diciembre de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 2& 

de Junio de 1891.
10.105. Sr. Conde de la Salle, de Karhernance, y el señor 

Latte (Emilio), de Francia los dos, patente de invención por 
veinte años por un aparato para clasificar cartas y coleccio
nar muestras de telas, etc.

Expedida en 29 de Noviembre de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Mayo de 1891.
10.130. D. Lucio Antolinos y Sánchez, de Madrid, paten

te de invención por veinte años por un sistemé de alumbrado 
eléctrico económico.

Expedida en 16 de Diciembre de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad eü & 

de Mayo de 1892.
10.297. D. Arthur Ramsden, de Chiswieh (Inglaterra); 

patente de invención por veinte años por perfeccionamiento» 
en las uniones de los tubos de desagüe y otros.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 7 

de Junio de 1892.
$$10.331. D. Federico Marx, de Berlín (Alemania), patente 
de invención por veinte años por un procedimiento de fabri
cación de electrodos metálicos para las pilas galvánicas.

Expedida en 28 de Enero de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

21 de Mayo de 1891.
10.366. D, Francisco Bonet, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un aparato bombas de toda» 
clases accionadas por motores de explosión.

Expedida en 24 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

21 de Mayo de 1891.
10.377. D. Francisco Bonet, de Barcelona, patente de in

vención por cinco años por la máquina y motor simplificado 
de gas y vapores.

Expedida en 24 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anuálidad en 

21 de Mayo de 1891.
10.444. Mr. Genean de Sainte Gertrude, de Madrid, paten

te de invención por veinte años por una sustancia llamada 
sulfurina i ara la curación de la vid y árboles frutales.

Expedida en 28 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

21 de Mayo de 1891.
(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos,
Telegram as recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Jiménez, Puerta, 5, carnecería.
Bilbao.—Muñoz Vargas, sin señas.
Santander.—Miguel Puente, Cava Baja, 19.
Escoriaza.—Santiago Cate!, Carabanchel.
Coruña.—Rosalía Burriel, Libertad, 18 (ausente). 
Ciempozuelos.—Pascual, Saú Marcos, 27.
Ciudad Real.—Josefa Alcureca, calle de la Reina, 35. 
Fregeneda.—Francisco Ceruello, sin señas.
Lazareto.—Manuel Heredia, Bolsa.
Murcia.—Ramón Manzano, Olivar* tercero izquierda.. 
Alicante.—Manuel Auso, hotel de Santa Cruz, 1.

NOROESTE

Utiel.—José Gómez y Gómez, Velasco Garay, 9.
Lisboa.—Desira Magues,, paseo de San Vicente;

SUR
Irún.—Vicente Blanco, Salitre, 3.

OESTE

Villarejo Salvanés.—Clara Gutiérrez, Carretera de Extre
madura* 14.

NORTE

Torrelaguna.— Jacinto San José, San Vicente, 9, se-¿
gundo.

Valladolid.—Sin destinatario, Zurbano, 9, segundea
ESTE

Mondoñedo.—Laureano Gómez, Serrano, 7.
Segovia.—Carmen Gómez, sin señas.
Madrid 17 de Agosto de 1892, =  Por el Jefe del Centro»

A. Cabanyes¿

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Guadalajara.

Ignorándose el paradero de los Registradores de las mi 
nas Nuestra Señora de las Nieves, de D. Ildefonso José Ga:r- 
eés; la de Santa Cecilia, de D. Octavio Pierrat; la de Bienve
nida, de D. Manuel Osorio; El Porvenir Positiva de Braba, del 
mismo señor que la anterior, por el presente, edicto se cita y  
emplaza á dichos interesados para que en el preciso térmima? 
de quince días, contados desde la publicidad de este anuncio * 
comparezcan ante esta Administración, ó sus herederos * Ai 
éstos hubieren tallecido, á hacer efectivo el descubierto que 
tienen con la Hacienda pública por el concepto de canon por 
superficie; pues de no presentarse en el prefijado términio le» 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Guadálajara 11 de Agosto de 1892.=;Joaquin Gallego.
140&—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 231 18 Agosto 1892 685

Comisión Liquidadora de Cuerpos disueltos j
del Ejército de Cuba.

Tiburcio Santiago González, sargento segundo licenciado 
*me fué del segundo batallón del disuelto regimiento de In
fantería de Aragón, núm. 14, ha solicitado se le expida un 
duplicado del abonaré núm. 40, expedido por la Caja del mis
ino en 7 de Febrero de 1881, á favor de la Caja general de Ul
tramar, por valor de 132 pesos 86 centavos o jo , en concepto
de los alcances que le resultaron por fin de Jumo de lo7o,
cuyo documento le fué facilitado por el Cuerpo al expedirle 
su licencia absoluta, y manifiesta habérsele extraviado.

Antes de proceder á te expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren
c o n  a l g ú n  derecho que alegar acudan á eBta Comisióü den
tro del plazo de treinta días, contados desde 1a publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en inteligen
cia que transcurrido que sea dicho plazo, se considerará nulo 
y sin ningún valor el citado abonaré núm. 40, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 8 de Agosto de 1892.=E1 Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Manglano. 1375—M

Universidad literaria de Valladolid.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad dos plaza de Profesor auxiliar, supernumerario 
y  gratuito, tes cuales han de proveerse por concurso entre 
los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1875 y conforme al de 23 de 
Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en 1a Facultad 

de Medicina, ó tener los ejercicios del grado, debiendo presen
tar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de tes circuntancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para 1a enseñanza y relativa á materia de 1a Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán instancia documentada 
á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de 1a publicación de este anuncio en 1a 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
laguna de 1a tarde del día en que espire dicho término, se 
considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Valladolid 18 de Agosto de 1892.=E1 Reetor, Manuel Ló
pez Gómez. 1423—M

Universidad literaria d© Zaragoza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Pamplona una plaza de Profesor auxiliar numerario de la 
Sección de Letras, dotada con 1a retribución de 1.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo 

.. al decreto ley de <25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último dé 26 
de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido 1a edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Letras ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de di
cha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados 
de alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobier
no podrá recaer en persona en quien concurra solamente 1a 
de ser Licenciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de tes 
circunstancias mencionadas dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad, en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para 1a presentación de solicitudes finaliza
rá á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen.
•: aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 3 de Agosto de 1892.=E1 Vicerrector, Roberto 
Casajás. 1424—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
' iSmWíttSKEÍíS»

Ayuntamiento constitucional de Alcázar de San Juan.
No habiendo tomado posesión de una de las dos plazas de 

Médico Girujano titular de esta ciudad D. Segundo Taboada, 
para que fué nombrado por la Junta municipal de la misma 
en sesión del día 28 de Junio último, la expresada Junta ha 
acordado declarar vacante la plaza en cuestión y que se llame 
aspirantes á ella por término de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, durante el cual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento tes solicitudes que se 
presenten, debiendo acompañar los aspirantes testimonio del 
título que acredite ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía y 1a hoja de servicios que tenga prestados.

Dicha plaza está dotada eon el sueldo anual  ̂de 1.462 pe
setas 50 céntimos, con la obligación de asistir á 300 familias 
pobres, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, siendo el contrato por tres años económicos.

Alcázar de San Juan 5 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde, 
Vicente Jaén y  Jiménez.=EI Secretario del Ayuntamiento, 
Pedro Cerro, X -325

Ayuntamiento de Brozas, provincia de Cáceres. |
No habiéndose presentado á 1a concentración de soldados | 

que tuvo lugar en la zona militar de Plasencia el 6 de Marzo 1 
de 1891 para ser destinado á Cuerpo, el mozo núm. 36 del | 
alistamiento de 1890, Francisco Marchena Velázquez, huér- * 
fano de Manuel y Candelas, se ha isstruído el oportuno ex
pediente con arreglo á lo prevenido en los artículos 87 y si
guientes de 1a vigente ley de Reemplazos y sus disposiciones 
complementarias dictadas en las Reales órdenes de 22 de 
Agosto de 1887, 24 de Abril de 1889 y 15 de Octubre de 1891, 
y por sus resultados le ha declarado prófugo este Ayunta
miento con las condenaciones consiguientes.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser pre
sentado al Sr. Coronel de la zona militar de Cáceres para pa
sar á sú destino; apercibido de ser tratado en otro caso con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y re
misión al predicho Sr. Coronel.

Su última residencia conocida fué la del barrio de San- 
lucar la Mayor, en 1a ciudad de Sevilla.

Brozas 11 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde Presidente, An
drés Navarro. 1397—M

Alcaldía constitucional de Cariñena.
D. Manuel Ruiz Conde, Alcalde constitucional de 1a villa 

de Cariñena, partido de Daroca, provincia de Zaragoza.
Hago saber que no habiéndose presentado ante este Ayun- 

I tamiento el mozo Manuel Soria Laplana, hijo de Francisco y 
I de Juliana, á 1a revisión de la excepción legal de hijo de viu- 
I da, que le ha sido otorgada por esta Corporación en 1890 y 91,
I dicha Corporación ha acordado concederle el término de ocho 
I días, á contar desde 1a publicación de este anuncio en 1a Ga- 
¡ c e t a  d e  M a d r id , para que se presente á legalizar su situa- 
¡ ción; pues en otro caso, y sin más aviso, se instruirá el ex- 
| pe diente de prófugo prevenido en 1a ley vigente.
¡ Cariñena 13 de Agosto de 1892.—Manuel Ruiz.—Por su 

mandado, Francisco Herrero. 1402—M

Alcaldía constitucional de Villanueva de la Reina.
D. Pedro Blanco y Medina, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que se hallan vacantes, por renuncia de los 

que la desempeñaban, tes dos plazas de Médico Cirujano 
titulares de esta villa, dotada cada una con el sueldo anual 
de 875 pesetas, pagadas de los fondos municipales, con más 
el igualatorio de los vecinos pudientes.

Este pueblo consta de 750 vecinos, según el padrón últi
mamente formado, de los cuales se comprenderán en 1a lista 
de beneficencia para la asistencia médico-quirúrgica gratui
ta unos 200 próximamente.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presen
te, con el fin de que los aspirantes á dichas plazas presenten 
sus solicitudes documentadas antes del día 31 del mes de 
Agosto actual, en que el Ayuntamiento ha de proceder al 
nombramiento de los titulares que han de desempeñar dichas 
plazas.

Villanueva de 1a Reina 1.° de Agosto de 1892.=Pedro 
Blanco.=Por su mandado, Manuel Jimena, Secretario.

X—324.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
ORENSE

D. Germán Arias, Secretario de 1a Audiencia provincial 
de Orense.

Por 1a presente y como comprendido en el número prime
ro del art. 835 de 1a ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y emplaza á Manuel Villarino Paradelo, hijo de Juan y de 
María, de veintiún años de edad, soltero, natural y vecino 
de Puebla, partido del Barco de Valdeorras, labrador, á fin 
de que dentro del término de quince días comparezca ante 
este Tribunal ó en 1a cárcel de esta ciudad para notificarle 
el auto de prisión dictado en 1a causa que se le sigue por dos 
delitos frustrados de estafa á D. Angel Arias y práctica de 
otras diligencias.

Al propio tiempo se encarga á todas tes Autoridades é 
individuos de la policía judicial, 1a busca y captura del Ma
nuel Villarino, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Orense 11 de Agosto de 1892.=Germán Arias.
Señas de Manuel Villarino 'Paradelo.

Estatura regular, ojos castaños, pelo negro, color more
no, cara larga, nariz y boca regular. J—5364

Juzgados militares,
CASTELLÓN

D. José García y Martí de Veres, primer Teniente de la 
Oomandancia de Carabineros de Castellón, Juez instructor 
^el expediente seguido de orden del Sr. Comandante Jefé de 
la expresada Comandancia contra el Carabinero de la misma 
Tomás Ramos Cherta por primera deserción simple, sin cir
cunstancias calificativas, efectuada el día 4 del presen
te mes.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á To
más Ramos Cherta, Carabinero de la primera compañía de 
esta Comandancia de Castellón, que prestaba sus servicios 
como ordenanza del caballo que monta el Sr. Capitán de su 
compañía, siendo sus señas particulares las siguientes: hijo 
de Tomás y  de Josefa, natural de Burriana, Juzgado de pri- 9 
mera instancia de Nules, de esta provincia, de treinta años 
de edad, de estado soltero, con estatura de un metro 600 mi
límetros, pelo castaño, ojos garzos, eejas al pelo, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color bueno, su frente des
pejada, su aire marcial, su producción buena; vestía en el 
acto de 1a deserción pantalón y blusa de tela, sombrero ne
gro de clase ordinaria y alpargata blanca, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sita en la calle de Ca
lleros, núm. 11, para responder á los cargos que le resultan 
en este expediente que de orden del Sr. Comandante Jefe de 
esta Comandancia se le sigue con motivo de haber deserta
do é ignorar su paradero desde el día 4 del mes actual; bajo 1

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Tomás Ramos Cherta; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Castellón á 9 de Agosto de 1892.=José García.
1401—M

LA LINEA
D. José Sánchez García, primer Teniente, segundo Ayu

dante de esta plaza y Juez instructor en comisión en la 
misma.

Hallándome instruyendo causa criminal en averiguación 
de tes lesiones causadas al carabinero Manuel Acuña Incóg
nito, é ignorándose con seguridad el nombre y domicilio ac
tual del paisano que de un bocado causó la lesión al referido 
carabinero, cuyo hecho tuvo lugar el día 17 del mes de Julio 
último;

Usando d8 la Jurisdicción que en estos caso** me concede 
el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al paisano que se cree se llama Fernando 
Reguera, natural de Prado del Rey; provincia de Cádiz, de 
treinta años de edad, color rubio y bigote ídem, para que en 
el término de veinte días, á contar desde 1a fecha de la pu
blicación de este edicto en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en 
Pabellones, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
indicado plazo, siguiéndole, por lo tanto, el perjuicio que 
haya lugar.

A 1a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del referido paisa
no, y si fuere habido, lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad en el Depósito municipal de esta villa.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en 1a G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en La Línea á 1.° de Agosto de 1892.=E1 Juez ins
tructor, José Sánchez García. =  Ante mí, el Secretario, En
rique Nogueras. 1406 —M

MADRID
D. José Santana Carbonell, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo diligencias previas por la falta 
grave de primera deserción simple contra el soldado del ex
presado Cuerpo Miguel Valero Fornero, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial;

Y usando del derecho que me concede el Código de Justi
cia militar, por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de éste, se presente 
en el cuartel de los Doks, que ocupa 1a fuerza de Infantería, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no se presentase en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del referido soldado; y caso de ser habido, lo remitan en ca
lidad de preso al expresado cuartel con las seguridades de
bidas y á mi disposición.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad^ 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 9 de Agosto de 1892.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José Santana. 1407—M

D. Manuel Bueno y Sánchez, Teniente Coronel. Coman
dante del batallón de Cazadores de Manila, núm. 20, y Juez 
instructor.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sera
fín Barrero González, soldado, natural de Navamorcuende, 
provincia de Toledo, avecindado en esta Corte, hijo de Ma
riano y Ursula, soltero, de veintisiete años de edad, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
blanco, frente espaciosa, tiene un lunar en la región materna 
izquierda y un lunar en la parte superior del mentón (barba), 
y de un metro 553 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de diez días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de la Montaña en esta Corte, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en te causa que 
se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Serafín Barrero Gon
zález, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con todas tes seguridades convenientes al cuartel citado y á 
mi disposión; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1892.=Manuel Bueno. 
Ante mí, el Secretario, José Núñez Taboada. 1408—M

MANRESA
D. Bonifacio Pérez Fernández, primer Teniente de lazdna 

militar deManresa, núm. 16, Juez instructor nombrado en 
expediente que se sigue por falta de presentación para ser 
destinado á Cuerpo al recluta del reemplazo de 1891 que cu
brió cupo por Gracia Julio Marqués Bigas.

Ignorándose el paradero del expresado soldado Julió Mar
qués Bigas, natural de Barcelona, avecindado en la misma, 
que nació en 13 de Julio de 1871, de estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poea, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, y sin 
señas particulares, á quien de orden superior estoy instru
yendo expediente por la falta arriba mencionada;

Usando de 1a jurisdicción que me concede el Godigo de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al expresado soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel del 
Carmen de la ciudad de Manresa, á fin de que sean/udos sus
J ’     1 •_ — — QnTrt /lo uní* rl O/-» I onodrt 1 /I rt ai
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no compareciese en el réféndo
cío que haya, lugar.' ^  ^  •/ a.

A  la vez, epnflm%g 4$ j$?í íR ' i?' $?)’
TequicyoA todas las Autoridades, tánfo civiTeá como óiihtá- 
res y á los agentes de la polipía jud cial, para que practiquen 
activas diligencias en busfeir-aéTíeferido procesado; y caso de 
serlialiidp, lo remitan en,cajead de p aso ton Jas-segurida
des convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi diápo- 
sicíón . s ■ 4" 3 ■ ■ -• *

Y para que la presente requisitoria tenga  la debida p u b li
cidad, insértese en la Ga c e t a  be  Ma d r id .

Dado en Manresa á 4 de Agosto.de 1892.=E1 priíner Te
jiente de Infantería, Bonifacio Pérez.=Pqr su mandato, el 
cabo de Infantería. ’ . / 1409—M

MATANZAS

D. Blas Soler Peiró, primer teniente’ del regimiento In
fantería María Cristina, núm. 63, primer batallón, de guar
nición en la plaza de Matanzas, isla de Cuba, y Juez instruc
tor del mismo.

En uso del derecho que me concede el art. 663 del Código 
de Justicia militar, por la presente cito  ̂llamo y emplazo al 
soldado de la cuarta compañía del expresado regimiento y 
batallón Jerónimo Nieto Tapia, hijo de Andrés y Francisca, 
natural de Almería, parroquia de San Sebastián, de treinta 
y dos, años, soltero y carpintero, cuyas señas personales rson: 
estatura un metro 635 milímetros, pelo castaño, c.ejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca y qolpr sano, para que 
dentro de tres meses, á contar desde la fecha de la inserción 
de esta requisitoria, comparezca,en este Juzgado, cuartel de 
Santa Cristina, Matanzas, á dar sus descargos en la causa 
que le sigo por deserción; pues de lo contrarío .será declara
do rebelde., , .<,

Encargo y suplico á las Autoridades militares y civiles la 
busca y captura del procesado, ,que previas ks correspon
dientes formalidades, y con la seguridad debida, se servirán 
remitirlo á mi disposición al mencionado cuartel.

Y  para que tenga efecto la inserción en el Boletín oficial 
del distrito militar de Andalucía, autorizo la presente en 
Matanzas á 26 de Junio de 1892.=Blas Soler. 1411—M

J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia

 ALC IRA

D. Bernardo Montálvá y Bodríguez, Abogado, Juez mu 
nicipal de esta ciudad, y Begente del Juzgado de instrucciói 
de la misma y su partido, por hallarse en uso de licencia e 
propietario.

Por el presente se cita y llama á Vicente Vidal Oltra, ve 
ciño de Alcudia de Carlet, de treinta á treinta y cinco añoi 
de edad, viudo, alambrero, natural de Adzaneta, de esti 
provincia, cuyas señas se anotan á continuación, para qu< 
dentro del término de diez días se presente ante este Juzga 
do á prestar declaración indagatoria en el sumario, que con 
tra el mismo instruyo sobre homicidio y lesiones graves 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Beina (Q. D. G. 
Begente del Beino, exhorto y requiero á todos los Sres. Jue 
ces de instrucción y demás Autoridades, así civiles como mi 
litares é individuos de la policía judicial, para que proceda] 
á la busca, captura y remisión en su caso de expresado suje 
to á disposición de este Juzgado con las seguridades con ve 
nientes y en calidad de preso; pues así lo tengo acordado ei 
indicado sumario.

Dado en Alcira á 13 de Agosto de 1892.=Bernardo Mon 
talvá.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelp castaño, color tostado, barba ce 

rrada y sin afeitar como de quince días; viste pantalón blan
quinoso con rayas oscuras, blusa azul con listas atrevesadag 
del mismo color y otras más estrechas encarnadas, calza al
pargatas de cara estrecha con cintas negras y á la cabeza usa 
sombrero negro flexible. J—5333

ALGECIR AS

D. Vicenta Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Per la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Benítez 
Pedroso, natural y vecino de Pizarra, de veintiún años, sol
tero y jornalero, para que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en el periódico ofi
cial que últimamente la publique, se persone en este Juzga
do para notificarle la acusación formulada contra él por el 
Abogado del Estado en causa que se le sigue por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán I03 
perjuicios á que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Bey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  demás empleados de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la captura y conducción de dicho sujeto a la 
cárcel de ese partido á mi disposición.

Dada en Algecias á 9 de Agosto de 1892.= Vicente Dié
guez —Por mandado de S. S., Fernando Sanz. J—5305

D. Vicente Díeguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido. ; j

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cera- 
nas Urda, natural de Mar bella, vecino de La Línea, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en el periódico oficial que últimamente la publique, se 
persone en este Juzgado para rendir inquisitiva en la causa 
que se le sigue por contrabando; apercibido que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Bey D. Alfonso X III (Q. p. G.), y de mí parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás empleados de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la captura y conducción á laeáreel de este 
partido de dicho individuo y á mi disposición.

Dada en Algeciras á 10 de Agostó de 1892.=Vicente Díe- 
gU£z.=Por mandado de S. S., Fernando Sanz. J—5332

ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Beal y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de Alme
ría y su partido.

En virtud del presente, y en méritos de. causa que me 
bailo instruyendo sobre hurto contra Juan Martínez Fuen,-

tes y  otros, ruego v enÓe^gSyá^todáS las Autoridades de h

Jpsq de IqS jfios qnjtó &a¿‘a { íC d é fd é  A g ó ^ d e 'W l ,  -M 
esta ciudad, j^qúfí se amé én iíaé¿ $¿sá dbdAéA
tamos, sifa ep íá , 4 a l B í í S í r r i i  déJáPiciúdáíd <je ^Alge- 
cirás r ? J tfDcjRíj'  ̂ ob. ‘tíío î lab c vxo

1 Una sor tí ja.de oro,1 díamianté ‘tal^lá^cúyps^déiháfe !,-ántece» 
dentes se ignoran," la cual ap&ieeAfüe tamhiéh ’éhipeñada 
la fonda ó posada denomipadf d6! ^ 0?16̂ 0» Lorca. . 1 1 

Y  un reloj de plata cú^á^'SéSas se fie^cónó^ñ', y  :baso de 
ser habidos dichos objetos, bekñ^piiestos^á mí disposición 
con la persona en cuyo podase dallasen. 1

Dado en Almería á, 10 de Agostó de 1892.^AndtédMo- 
reno.=El actuario, Jo jé Martínez. ' . ^J-^5334,

D. Andrés Moreño Plaza, Caballero de la Beal yflistin- 
guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de ¿ümeríá 
y su partido. ‘ '■?£

En virtud del presente, V en méritos de causa que instar* 
ya sobre estafa y falsificación contra D. Francisco Jiménez 
Diácono, de esta vecindad, se cita á Juan Sánchez Flores, 
Basado, jornalero, mayor de edad, vecino de Vélez Blanco; 
Cristóbal Mena Sánchez, vecino de Huércal-Overa, casado, 
jornalero, mayor de edad; FránciacóPaná Bénítez,:- dAdgúál 
vecindad, casado, jornalero, mayor de edad; Antonio López 
peaña, también vecino de Húércal-Overay mayor deJedadí, 
iásado, jornalero, ylMicolás Jerez Pascual, vecino de Alhama 
!a Seca, jornalero, casado, y mayor de edad, todos licencía
los del Ejército, cuyos doiidchiós y paradero se ignoran, á 
Sn de que comparezcan ante este Juzgado para recibirles de
claración y ofrecerles dicha causa; apercibiéndoles que de no 
comparecer dentro del término de cinco días, contados desde 
a, publicación del presente en el Boletín oficial de esta pro
ducía y Gaceta be Madrid, les parará el perjuicio á que hm 
Diere lugar con arreglo á ley.

Dado en Almería á 11 de Agosto de 1892.=Andrés Moré- 
io.=E l Escribano, José Martínez. J—5335 -9

A RCOS DE LA  F RONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta 
íiudád y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades, sus 
igentes y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
i la busca, captura y detenei ón , en - su caso, de Juan Bautis - 
¡a Lara Blanco, vecino de Estepa, y le cito, llamo y emplazo 
>ara que en;el térinino de diez días, que empezarán á con- 
arse desde Ja inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
Jadrid, se presente en este mi Juzgado á responder de los 
largos que le resultan en la causa que contra el mismo ins- 
iruyo por sospechas de hurto de caballerías; apercibiéndole 
pie si deja dé hacerlo en él plazo referido será declarado 
>elde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada éú'Arcos dúla Frontera á lO de Agosto de 1892.= 
Agustín PA Griado.=Manuel M. Bodríguez. J—5336

BABCELONA-ATARAZANAS

D. Augusto Aviles y Arnau, Juez municipal, encargado 
leí de primera instancia é instrucción del distrito de Atara- 
anas de esta capital, é 

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
. Francisco Oalatayud, cuyo actual paradero y demás circuns- 
l tan cías se ignoran, a fin de que dentro del término de nueve 
| días, contados desde la publicación de la presente en él Bo- 
¡ letín oficial de esta provincia ¿y G a ce ta  de M adrid , eompa- 
í rezca de rejas adentro en.las éárceles nacionales de esta ciu

dad, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
méritos de lá causa criminal que contra el mismo y otros me 

; hallo instruyendo sobre hurto; con prevención de que si no 
comparece será declarado rebelde.

: Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien-
! tes de la policía’ judicial, procedan á la busca y captura del 

expresado sujeto y su conducfeión, caso de ser habido, á las 
referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1892.=Augusto 
Avilés.=Por mandado de S. S., por D. Bamón Vidal, Jaime 
■Sala. ¡|

BARCELONA—BARCELONETA

D. José Ignacio Aragonés, Juez de primera instancia del i  

distrito de lé- Barceloneta. ; í
Por la presente sev cita, llama y emplaza á Isidro Bonetj I 

Teodosio Martorell y un sujeto conocido por Giranella, cuyas j  
actuales paraderos se ignorad,iba-tanque ‘dentro del término i 
de diez días, contado^, desde ía inserción de la presente en la | 
G a c e ta  de M adrjd , comparezcan ante el presante Juzgado, | 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin j 
de recibirles indagatoria en Causa que contra los mismos me * 
hallo instruyendo sobre sedición; bajo apercibimiento quede \ 
no comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya ! 
lugar y serán declarados rebeldes. S

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y ¡ 
agentes de la policía judicial;, procedan á la busca y captura I 
de los 'expresados sújétos;- y caso de obtenerlos, ordenar su l 
conducción á las cárceles nacionales de esta capital é, nii dié- \ 
posición.  ̂ ^ ' » ¡

Dada en Barcelona á 8 da Agostó dé 1892. =Jóselgñáció | 
Aragonés.=Pór mandado de S. S., por D. José Gil, Miguel i 
García Marino. J—5339 i

BARCELONA-HOSPITAL |
D. Felipe Augusto Coirrál, Juez de primera instancia é ? 

instrucción del distrito del Hospital fiuesta ciudad. ¡
Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza á I 

Bosa Quesada y Fernández, vecina qué fué de esta ciudad y  1 
habitó en la calle de la Aurora, 16 bis, piso cuarto, cuyo ac- i 
tual .paradero se ignórá, pará que comparezca dentro del tér- f 
mino de ocho días, contados desde lá ínseréión de la presente ■ 
en la G a ce ta  de M adrid , en fia audiencia Juzgado , sito en la < 
calle del Gobernador, 2, segpndo, á fin de recibirle declara- 1 
ción indagatoria en.méritos Se sumario que instruyo contra ,! 
la misma sobre Contrabando; bajo apercibimiento que on j 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á f 
que en derecho hay pingar. ’ ’ \

Encargando á todas las Autoridades y sus agentes que • 
componen la policía judicial; procedan á la busca, captura y j 
conducción á los cálabrjZos de este Juzgadó á la mentada * 
Bosa Quesada, á mi deposición.

Dada en Barcelorxa á 11 de Agosto de 1892. =Felipei Augus
to Corral.=Por mandado de S. S., José Ignacio Gúell, Es* , 
cribano, J—§337

l 6b l&'íiSÍMíI síeílái- BAR C E L O N A .-N O R T E

I ííqrré|MÓrílfiís;j ítíé^^é^InsíFifccíóñ del distrl-
| ró_(fel Ntaejig e t̂aciudad. r l,k7 ■

^  la píésepte\ qTÍe W fe id é  ,;eú ^méritos de la
6£u4a. crimipal que me Bailo' íngtrúyéndó-sobre falsificación 

se^éita yIJáma, al prpfeéfedb Pablo Ore- 
^ ís ^ é ^ f io ^ u ^  fué ¿é Mártorell ¿ de Mrtorelfas, ignoráu» 
dosé Sus demás circunstancias personálek,'así como su ac
tual paradero, para que en el término de d;@z días, á contar 
desdé la. publicación de esta requisitoria eilel Boletín ojcial 
dé esta provinciáy G a c e ta  de M adrid , comparezca ante di
cho Juzgado, sito en la calle del Gobernadoi, núm. 2, piso 
segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria; bajo aper* 
cíbimiento que ,dé no Verificarío le parará él peijuício que en 
derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndole á mi 
disposición.

Dadá’en Barcelona á 10 de Agosto de 1892.=Felipe To
rres. =Pablo Teixidor. J—5306

 BARCELONA—-UNIVERSIDAD

D. Manuel Eeñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por la presenté se cita y llama á José Gorratger, vecino
de Sarria, cuyo actual paradero se ignora* para que dentro 
de nueve días comparezca en este Juzgádp, cálle del Gober
nador, núm. 2, piso segundó, á fin de recibirle indagatoria 
en méritos de la causa que se le sigue por cohtfábándo de 
tabaco; bajo apercibimiento que no verificándolo seguirá la 
causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con .arreglo á derecho.,

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1892.=Manuel Be  ̂
ñaga.=Por mandado de S. S. Luis Miguel, Escribano.

J—5307
BELMONTE

D. Fructuoso A. Arguelles, Juez de instrucción de esta 
villa de Belmente y su partido, en la provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Pérez González, vecino que fué de Alvariza en este 
término municipal, de veintidós años de edad, casado, am
bulante, con tienda de quincalla, de estatura regular, rubio, 
sin barba; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela de co
lor á rayas, calza alpargatas y gasta boina, con una manta en 
forma de tapabocas á la cintura, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, y cuya prisión provisional se halla decre
tada, previniéndole que dentro de diez días^éómpúézca en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan del sumario que se le sigue por hurto de 
un caballo; pues que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
tengan cono cimiento del domicilio ó parader o del procesado, 
procedan á su captura y conducción á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de la villa.

Dada en Belmonte á 12 de Agosto de 1892.=Fructuoso A. 
Arguelles.=Por mandado de S. S., por indisposición del Se
cretario, José M. Bamírez. J—5340

BERGA

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de ínstruc- 
íión de la ciudad y partido y Berga.

Por la presente requisitoria, que se expide en las diligen- 
3ias de cumplimiento de sentencia ejecutoria de la causa so- 
Dre lesiones graves á Bamón y Miguel Briá, contra José Ca
bellas y otros, se cita y llama como comprendidos en el 
jaso 3.° del art. 373 de la Compilación general de Enjuicia- 
niento criminal, a José Casellas Pintó, apodado Tirro, de 
mos veinticinco años anos de edad, y á Clemente Peraruan 
3arcerisa, apodado Mensa, de unos veinticuatro años de 
ídad, naturales ambos de Berga, residiendo en Puigreig, y  
juyo actual paradero sé ignora, así como sus otras circuns
tancias, para que dentro del término de diez días, se presen
ten en la audiencia de este Juzgado á fin de notificarles la 
ientencia ejecutoria recaída en la indicada causa; bajo aper- 
jibimiento de que en otro caso, ámás de ser declarados re- 
Deldes, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Animismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
le policía judicial, procedan á la busca y captura de.los ex- 
>resados sujetos; y caso de ser habidos, los pongan á dispo
sición de este Juzgado y conduzcan á las cárceles de este 
yartido, ■' -■ - ■ - - <■ ■ : - ...... : ■ .. .

Dada en Berga á 10 de Agosto de 1892.=M. Eduardo Gar
fia de Juan.=Por orden dé S. S., Luis Viladot.

rt . . J—5341
CARAVACA

El Sr. Juez de instrueción de esté partido en causa crími- 
lal que se instruye en este Juzgado sobre hurto contra Juan 
flártínez Calvito, alias Lañi,,y otro, ha resuelto én prqyMen- 
fia de hoy, se cite al testigo . Antonio Lópej? M&eín, alias 
Lañí, cuyo actual paradero y o.ireunst^|i<ñ«Sypqrsonaj-^.-se* 
gnoran, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
bérmino de quince días, siguientes ál de la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de’ está 
provincia, al objeto de recibirle la qportuua declaración ̂  en 
lícha éáüsá; ápercibiéhdólé qhé déYid vefificairlo lé ip ra ráe l 
perjuicio que haya lugar.

Y  para que sirva de citación en forma al Antonio López 
Marín, alias Lañí, expido la presente cédula en Cara vaca a 3 
de Agosto de 1892. =M1 actuario, Benito Martínez Carrasco.

J—-5342

Por virtud de providencia dictada con C3ta fecha por el 
3r. Juez de instrucción de este partido;en causa sobre losio'» 
nes, se cita por la presente á los gitanos, Antonio, Gorreta 
Dortés, Francisco Gortés y Cortés, Juan Torres Jiménez» 
alias Cleirrkuy Juan Bamón Torres Gil, cuyo paradero se ig 
nora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de diez días , á contar ""desde oL-siguient© ahén que 
tenga lugar la publicación déla presente cédula en la G a c e ta  
oe M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de reci- 
Di rlés declaración; apercibiéndoles que de no comparecer lea 
3 ái*ará e l perjuicio á que haya lugar en derecho.
*; Caravaca 10 de Agosto de 1892.= E 1 actuario, Alejo San-
do val. J—5308

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Buiz, Juez de instrucción de Car- 

8̂^Por* la presente requisitoria se cita, llama y eniplaza á
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Juan Pérez López, hijo de Antonio y de Isabel, natural de 
Beria, de la misma yecindad, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, jornalero, para que dentro del término de diez 

’ día# comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda para citarle y emplazarle para ante la Superioridad en 
causa que se le sigue por lesiones á Francisco Vázquez Gar
cía; apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar con arreglo
á la ley. , J

Y  encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca, captura y conducción á este 
Juzgado, en lo que se interesa la recta administración de

áusücia^ ^  Cartagena á 2 de Agosto de 1892.=Joaquín 
Alonso.=El actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J—5343
CIEZA

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario sustanciado sobre 
robo de 310 pesetas, se ha acordado se cite á Joaquín Mírete 
García, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta cé
dula en la G aceta  b e  Ma dr id , con objeto de entregar la pie
za de convicción que le fué ocupada en la instrucción del di
cho sumario.

Y para que tenga lugar la citación del Joaquín Mírete en 
la forma que previene el párrafo segundo del art. 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo 
en Cieza á 8 de Agosto de 1892.=E1 Escribano, Domingo 
García Marín. J—5309

CIUDAD RODRIGO
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Francisco Vivar del Campo, soltero, Presbítero, Coadjutor 
que fué de Fuente San Esteban, con residencia en dicho pue
blo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en causa crimi
nal que instruyo por robo de alhajas; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Agosto de 1892.=Cecilio 
del Barco.=Heliodoro Domenech. J—5310

CORCUBION
En el expediente de apremio que se forma en este Juzga

do de instrucción, en virtud de carta orden expedida en 29 de 
Julio último de la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito, Coruña, sobre pago de 145 pesetas 28 
céntimos, importe de las costas impuestas á Manuel Leusa 
Cruces, vecino que fué de la parroquia de Carantoña, con 
motivo del recurso de casación preparado por el mismo en 
causa por prevaricación y prolongación de funciones seguida 
contra D. Pedro Bermúdez Paz, de Vimianzo, recayó la si
guiente:

«Providencia.—Juez Sr. Villanueva.
Corcubión 10 de Agosto de 1892.
La precedente carta orden diligenciada únase al expedien

te de referencia y requiérase á Celestino, Antonio y Andrés 
Leusa Carballido, vecino aquél de la parroquia de Carantoña 
y ausentes éstos del país, para que como hijos y herederos 
del finado Manuel Leusa Cruces hagan efectivas con las pos
teriormente causadas y que se causen las costas cuyo im
porte se indica en la carta orden que encabeza, dentro del 
término de quinto día; en la inteligencia de que en otro caso 
se procederá al embargo de sus bienes, cuya diligencia se 
practique por el actuario que refrenda al Celestino Leusa, y 
con respecto á los demás expídase é insértese la oportuna cé
dula en la Gac eta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Lo proveyó así y rubrica S. S., de que certifico.=Esta ru
bricada, José Trillo Domínguez.»

Por medio de la presente cédula requiero á Antonio y An
drés Leusa Carballido al objeto acordado dada su ausencia.

Corcubión 10 de Agosto de 1892.=José Trillo Domínguez.
J—5311

CORUÑA
D. Manuel Barja Cerdeira, Juez de instrucción interino 

de esta capital y su partido.
Por la presente se llama y busca á Enrique de Rivero y 

Ortega, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran 
y se supone resida en la ¡villa y Corte de Madrid para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á fin de ser reducido á prisión y recibirle declaración sin 
juramento por consecuencia del sumario que contra el mis
mo y otros se instruye sobre estafa por el procedimiento del 
entierro; previniéndole de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, que de saber el paradero del Enrique de Rivero, proce

dan á su prisión, poniéndolo á disposición de eBte Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 10 de Agosto de 1892.=Manuel Bar** 
ia .=D e su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J—5312
ENGUERA

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecino de Chella Pedro Vicente Martínez San Martín, de 
treinta á cuarenta años de edad, bastante alto, de oficio la
brador, que viste pantalón y chaleco oscuros, camisa blanca 
y sombrero á la cabeza, y se presume se encuentre en alguno 
de los pueblos de este partido judicial, á fin de que, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga ceta  de  Madr id , al objeto 
de prestar declaración inquisitiva en el sumario que contra 
el mismo se sigue en este Juzgado sobre asesinato frustrado 
de Joaquín Talón Jimeno; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan en las cárce
les de este partido á disposición de este Juzgado instructor.

Dada en Enguera á 19 de Agosto de 1892.=Melitón Ló- 
pez.=Por su mandado, Juan A. Foxá. J—5444

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de

Í instrucción de este partido en causa que por mi actuación se 
sigue contra Juan Fort Capará y otros, por estafa, se cita á 
Estanislao Duarte, que ha sido vecino de Madrid, habitante 
calle de Silva, núm. 37, cuarto bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve días, que empe
zarán á contarse desde el en que tenga lugar su publicación 
en la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, piso bajo 
de la Casa Consistorial, á fin de prestar declaración en indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo podrá parar
le el perjuicio á que haya lugar.

Y para que conste, expido la presente por duplicado, en 
Getafe á 13 de Agosto de 1892.=E1 Escribano, P. H., Teodo- 
sio Gómez Platero. J—5348

NOTICIAS OFICIALES

Caminos de hierra del Norte de España.
Situación, en 31 de Marzo de 1892.

ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias '.

Pesetas.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . . .
Idem de Alar áSantander................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona......................
Idem de Tudela á Bilbao............................................ ..............>.
Idem de Barraelo..........................................................................
Idem de Villalba al Berrocal.........................................................
Idem de Segovia á Medina...........................................................
Idem de Villalba á Segovia..................... ......................................
Idem de Tudela á Tarazona................. ....................... ..............
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................
Idem de Villabona á Avilés......................... ............................
Idem de Selgua á Barbastro................... ......................................
Idem de Canfranc........................................................... ...............
Idem de San Juan de las Abadesas........... .................................
Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño Santa Ana.........
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................
Idem de Játiva á Alcoy.................................................................

Minas.

339.831 487*53 
30.354.361*24 

190.708.465*81 
41.960.409 
1.429.670*71 

390.566*84 
9.980.035*51 

16.187.953*68 
1.001.992*98 

106.242.445*35 
28.533*716*20 
4.039.305*69 
1.509.432*98 

11.802.744*13 
33.389.068*05 
3.747.022*11 

114.40533 
158.939*29

821.382.022*43

Minas de Barruelo......................................................................... 3.596.948*06

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red............................... 70.022.758*64

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado.............. .............................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ...
Almacén de la v ía ..........................................................................
Almacenes de los servicios............................................ .

Cajas y banqueros.

2.245.607*32
9.467.505*50
4.442.031*74

200.255*42
16.355.399*98

Caja y Banqueros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adelanto sobrs el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1891.

27.694.276*21
1.750.000

29.409.276*21
Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza..........................................................
Deudores varios...................................... ..........................
Valores en cartera (1).......... ............ ............................ ..
Bonos sinjnterés de las líneas de Asturias, Galicia y León...

Caigas de la explotación.......................... ..............
Cuentas de orden........................... .... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.851.571*80
16.363.813*10
11.765.511*83
22.000.000

54.980.896*73
9.560.007*35

27.975.570

1.033.282.879*40

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:

24.643 Obligaciones dé la  5.a serie del Norte de la línea de Madrid á Irún
y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 301*98 pesetas.................

4.303 ls/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas. . . . . . . . . . . .
* 145 6/4 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á 

Irún y  de Venta de Baños á Alar del Rey, á 324*30 pesetas.. . .
*98.474 ll/s Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

—— —  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342*14 pesetas.....................
500

7.441.727*40
1.263.710*45
1.047.682*53

47.024*81

203.342*68

Pesetas,
PASIVO

Capital social (390.000 acciones á 475 pesetas)............................ 185.250.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte................... . 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ................................................................... .. 55.177.045*21
Idem de 3.a id.id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id................................................................... .. 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id...................................................................... 31.094.535*72
Idem especiales de Segovia á Medina...................................... 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander....................................................... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona................................................ 109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............ 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. . 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................... 24.835.850
Obligaciones del ferrocarril y minas de San Juan de las Aba

desas. . ................... ..................................................................... 35.200.500
614.029.706*07

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte........................... 58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina........................... .................... 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.......................................... 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................ 3.074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazona............................................ 159.774*09
Idem de Villabona á Avilés......................................................... 441.171*75
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc................... . 4.520.577*32

412.593.708*68
Cuentas acreedoras.

Fianzas............. 1.128.494*17
Caja de retiros................................................................................ 6.204.072*39
Cupones y obligaciones á pagar.................................................. 22.848.585*61

31.441.498*89
Accionistas (acreedores de bonos sin interés de Asturias, Ga-

7.000.000
68.622.651*06

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo. . . . . . . . 3.648.403*33
Idem para amortización de material móvil reformado.............. 525.000
Idem de seguro para incendios......... .......................................... 498.622*99
Idem de previsión de ejercicios anteriores......... ................... 1.232.613*78
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 2.954.757*53

• 8.859.397*63
Excedente de productos sobre los gastos de la explotación en 1891 de la

n T it .io n a  rp.d del Norte. 6.498.267*30
Saldo de la cuenta de explotación en 81 de Marzo de 1892......... 9.453.578*66
O n P T iff ia  H a  m*íÍ6Tl* 27.975,570

1.033.282.879*40

Madrid 19 de Julio de 1892. =  Por el Jefe de la Contabilidad central, el Subjefe, F.
Nunnell.=V.0B.°=Por el Director de la Compañía, el Director adjunto, L. ■Walkman.

4i/5 Acciones en residuos procedentes de canjes, á 473*68 pesetas... .... 6.469*81
24 4/4 Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la

línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á
8.855*24

687 7s Acciones del Norte, á 401*40 pesetas............ ........ • • • • • • • • • • • • • • • 188.946*86
15.000 Idem de la Compañía del Este, á 96*69 pesetas.. 1.450.416*65

107.335*40

11.765.511*83

X—323
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Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1892, amparada am la 
dsl día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS “ T I

Día 46. Día 47.

Brada al 4 por 406 interior.. . .  69 85 69*95-85-90
á plazo* 69 85 69*95 fin cor. flr.

pequeños. 74 OtO 70*60-75-95-74 0|0
74MS-W70-70 ©10 

70*46
| f» fW ,# ^ ^ ^ ^ H íd6 4O0t/SOOpe3<í¿ar. » 70*50-40
Idem id. al 4 por 4 0© exterior ..............  78*95 72 ‘95-90

á plazo* 73*95 73*90-95-90
fin cor. fir. 

con numeración. 
peOttOttO*. 74*40 74*30-20-25-74 0[0

73*95-74*50
Nuwcs, seriesGyH, de 400 y 200pesetas » 75 O[0
Idem amortizadle al 4 por 4 00  , .......... . *> 79*10

peaueftot. 79*60 79*55-60-80*20
79*35-40

Billete* hipotecarios de Cuba, 4886.. . . .  406 0¡0 406 0¡0
«5*95-88-90 

no publicado. » 408 0[0
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al *40.000,  ................    97 ©{O »
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 6 por 4 00, números 4 al 450.000,... » 97*25
Idem id. id .--Id. al 4 por 4 00 números

4 á 75.000  * 84 01®
Acciones del Banco de Espala   * 884 0f0

thf vubUóuáíK » 864 0[0 p.
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  360 0¡© 864 Oí©
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador...................... . . .  443 0¡0 415 0t0
no publicado. » 4 44 0j0 p.

Idem id. id. cantidades pequeñas.  » lí$  0¡o

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

axMfSFicze s$KE?ieie

Albacet©*.» * Logroño »
Áfapy»*.c•.r.« ®#SG o Lorca*«.««<*»»« 047© ©
Alicante * *.•,*- $‘8$ o Lugo ..•••••«• »
Almcri&..oe'^° 0*8# 9 Mil *&*...•••» ®*8® s
Avila*«. '• *«. *.■ ->* a Murcia. . •«®o. ÚZBM b
Badajoz. . . . . . .  ©*10 »  Orense . . .  * •.. 0*8® »
Barcelona*»..* 0‘t© © Oviedo.«»•«.. 06$$ ®

 ® Falencia   ©‘80 »
Bilbao* —  . - . .  0*20 »  Palma Mallor.1 0‘BS s
Burgo*  0*80 »  Pamplona.. . .  • 0*88 »
€iQtsm * 0*10 a Pontevedra... 0*8$ a
$¿dis:..........• • 01*© a Eeus   0*80 a
$3&rtag©a». . . .  0*20 a Salamanca*... 0‘tS a
Castellón.. . . .  05*0 ® San Sebastian. 0°20 a
Oiudad Real. ,  0*88 a Santander. . . .  0l2Q ®
g & r d o b a ' 0*80 © Sta.CruzTfe.. 0«8S &
©araña. . . . . . .  0C2| a Santiago  0*8® a
Cireaoa 058S ® Segovia  0*80 ®
Ferrol. f *••••. » S e v il la .... . ..  e>
g to o B a .. . .. . .  0*®5 ® Soria.   9*̂ 0 &
^iién.r,»• » ... 042S » Tarragona.... ®
4fraaad&« •. * *. 0*80 a I Tal.* la Reina* 0*70 mGuadaiajara. .  453S a -Teruel.   0*80 »
Baro ®*S8 »  T oledo*....... 0*8© b
Huebra m% »  Tuáela  m u m
H u e s c a 0*80 » Valencia».. . . .  0*̂ 0 m
l a t e . . . . . . . . . .  0*80 m Yaíladólid.. .  * 0HH »
toes Frontera., 0*80 © Vigo. . . . . . . . .  G4S0 a
M n •••*..o.« 0tf80 . »  Yitoría•••«.*• ®‘&S m
IArida..^e. #. ■■ 9- Samora... . . . .  »
y&a?«ft»*eo»* ®%S j »  la r d o s a .* . ..  0W  o

B o ls a s  e x tra n je ra s .

Piüaís 16 DE AGOSTO DE 1892
/ Deuda perpetua al 4 por 190 exterior «*, & ©3*75
L Idem id. id. interior    ¿  »

&*%d9* espor-) ídem amortizable al 2 por TOO.. . . . .  . . . . . .  A - - ®
. . . . . .  J ídem id. al 2 por 109 exterior.. . . . . . . . .  A »

[ Idem íd.al 8 por 190 exterior.. . . . . . . . .  ¿  »
\ Obligaciones de Cuba.............. . A  460*00

Fmd&s fr a a -  < 3 por 100........... ........................ A 99*80
. . . . . . (  4> I¡8 por 100..................     A 105*45

Consolidados ingleses(2 8¡4 por 190).... i  97 4¡46 

C am bios o ficia les sobre  p lazas extran jeras.
Londres, A laxista, libra esterlina, 29*30-29*20 pesetas»
París» ¿  la vista, francos, beneficio 4 papel» 46*90-45*75.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto do 1892.

TESáPEEATCÜA |
AI/fÜEA 7 humedad del aire.

del '■„-■■■ .: :■,
hardmetr© guaMÓMEXEO DIBZC0IOR ESTADO

MOKAS reducida '-------    '
á 0® y en Humada- y dase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. sido. |

JiMAama.. 740*67 12*0 46*4 B. . . .  Brisa.. Casidesp.®
Jm atoa.. 740*72 29*0 48*6 SE... Idem.. Despejado.
• Ia 1^!?^ ® ^  ® SR...  Idemt. Idem.
8 dala tarda 707*63 86*9 49 9 SSE.. Id.íte Idem
«dalatarde 706*67 14*9 46 6 SB Id¿m ! f f i
9 á9 laso«b» 707 25 1 26*2 [ 46 i SE...  Viento. ídem.

temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  86*3
Idem míMima.......................................................................29>0

Diferencia  ........................................    ¿6,3

Temperatura máxima al Sol, á dos metras d© la tierra. 4l*o
Idem íd. dentro de una esfera de cristal  .........  66*1

Diferencia................................... ...........   # 4̂*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..............   43*5
Idem mínima íd.  .............................     48*7

Diferencia  .........................   24*8

Velocidad del viento ei las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............................   445

Oscilación barométrica, íd, (milímetros),. .......  4*0

Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche    +  ®<8

Lluvia en las últimas Veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos  recibidos m el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
fas nueve de la mamm, y en Francia é Italia á las siete9 ei 
día 17 do Agosto de 1892.

Altura Tempera- m  
barométriea tura Fuerza

á0° ea erados cidB E M o  m mlOeaUDADES y al nivel 68 6»™ »
del mar en oentesi- ©®1 del cielo, de la maíf

milímetros, males, viento, viento

g. Sebastián.
Bilbao  762*9 23*3 7 ENE.. » Nuboso.... Tramq.1
O v i e d o . . . 764*3 28*2 N E... Brisa., ídem  »
Corufa(7h.) 763*6 48*2 O .... .  Id. fíe, M.nuboso. Tranq/¡¡
Santiago*... 764*2 23*0 SO... .  Calma. Casi desp.® »
Oreas©  763*4 24*0 N E ... B.Mig. Nuboso.... »
Pontevedra..
Yigo  788*6 48*9 SO.... Calma. Cubierto.. Tranq.*

Oporto.. . . . .  763*6 25*2 O .,. . .  Idem.. Despejado» ídem.
Lisboa (8b..) 763*2 23‘6 NNE.. ídem,. Idem ...... Idem.
CáccreS. . . . .
Badajoz  783*2 33*0 » Idem.» Idem ...... »

S.Feri. (7h.)
Sevilla  763*7 82*0 N .. .B A lig .- I d e m   »
Málaga   764*8 27‘ 0 S E .. .  Viento, Algs.nubes P. oleaje
brillada...o 762*7 25*4 E. . . .  Brisa.. Despejado. »

Aiicant®...*.
Murcia   785*4 25*8 S E ,.. Calma. Idem*.*.. *
Valencia... •• 767*6 ' §8*8 NO.. ,  » Idem.****** *
Palma. . . . . .  767*8 B0H NE. . .  » Idem - Tranq*
larceloaa,.. 767*9 i7*6 SE .... Calma. Idem  ídem.

ferual.....-» 766*0 f4f2 S Idem.. íd em ...... . »
Zaragoza...., 768*0! 25*0 SE. .. Brisa,» Idem ...... »
Soriü. . . . . . .  ■ 763*2 I9l2 Calma». Idem,.. . . .  »
B irgoi.....o  762tf8 27*® N E... Idem.. Idem ...... »
Leda   763H 28¿6 S I .. . .  B.* lig. Idem ...... » •
Valiadolid..  761*2 §3*0 SO.... Brisa.. Casi desp.® » .
Salamanca..»
Sogovia.. . . .  764*7 31*0 S E ... Id. lig. Despejado. »

Madrid,....» 764*6 29*0 S E ... Brisa.. ídem.....® »
Escorial... . .

Ciudad Real. 763*4 28*5 NO,.. » ídem  »
Albacete.... 766*2 S E ... Brisa.. iáem..o.c0 »

Farí*   769*6 22*8 S . . . . .  Id.lig. M em ...... »
Gris-Nez.. . .  759 8 47*8 s o . . . .  ídem.. M.nuboso. Tranq.*
SI.Mathien.. 762*5 47*0 NO... Caima, Nebuloso.. Idem.
Isla d‘ Aix.,o
Biarrits..... 764*5 t » Brisa.. Casi desp.* Tranq.*
Clermomt.... 764*8 22*3 S . , . . .  Calma. ídem .,»... »
PerpiSáa.... 768*4 22*2 N E ... B.®lig.. Cubierto. 4 *
Sicie.............
Miza  768*4 25*1 3 Calma. Despejado, Tranq,9

R om a ....... 766*3 24*0 N . . . ,  Idem.. Idazm»»*.. »
Mápoles  766*6 24*0 O .. . .,  Idem». Idem ...... »
Paloma.o,® 767*0 21*8 S O ... B.a lig. Idem ...... a»
Malta,•••••, 765*5 25*0 O . . . ,  Calma. Idem ...... »

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partas recibidos de las capitales basta las once 
d@ fa Hocbe de ayer, ba llovido en Salamanca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D® los partes remitidos por la Administración principal 

da Mataderos públicos, Intervención del Mercado d© granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo» de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d® 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón» de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo»
Aceite, d® 1*80 á 1*40 pesetam el kilogramo, y á 14 poso- 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RE3ES DEGOLLADAS Número.

Vacas *........         185
Terneras..» *........    §5
Carnero», « . . . o » .  . . « . « « s . . . * « » ■ « . . . . . . o » . » . . »  393
Ovejas. * • • « » . « »  a « .  < » « * .  • . . » *  « o » « » » . . » ,  • » • « . . .  176
Lechales,  ..........................  »

T o t a l . .....................   319

Bu peso en k i l o g r a m o s , 40.828

Precios á los tablajeros.
Vaca, de I435 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*35 pesetas el ioiograiB'o.
Ovejas, tk 1*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons%« 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
capitel en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo*...............   o . ..........................  2.440*19
Sagovia.. . . .  • . . .  • o .  o   ............................  1.469*25
Norte...  .............   5.203*97
B ilb a o .. . . . . . . . . . . . .o ........ ....................... 999*54
Aragón................................. ............................ 818*13
Valencia. .............       821*02
Mediodía**    .................  19.000*40
Ciudad Beal.......................... ................... 4.914*90
Imperial....................        1.133*98
Arganda..    ........     95*49
Correos.. ......... ..................... .............. 5
Matadero de vacas................. ................. . 11.429*79
Idem de cerdos..................................... « . . . .o».  »
Intervenciones •»»»»»»oo»oo»<>e.»»»»o»*o»» « 220*45

T o t a l . .....................  48.552*11
Recaudado en igual fecha del año anterior.«. 38.573*96

Diferencia en este día de más   • •. 9.978*15

Madrid 17 de Agosto de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 19 y 20 d© las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PAEA EL 
O  año de 1892. — Se halla de venta en ©1 
Almacén de la G a c e ta  d i  M a d r id , situado m 
la planta baja del Ministerio de la Gobemaf 
eidn, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.  ............... 12
Tercera ídem......................  8
En rústica   ........... 5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g ace ta  d e  m a d r id .h
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejad© de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m
pidan. — 1

TAfINíSTERIO DK GRACIA Y JTJ8TICIA.-r-COZECCIÓN 
avJL legislativa de España.— ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SA N TO S D E L  D IA

San Agapito, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Luis.

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Salú y 
suerte.—M sueño de anoche.—Querrá europea.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y  desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A las ocho y 
tres cuartos.—La espada de honor.—Correo nacional—La m -  
tauracién.— La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.—
El cervecero.—Los aparecidos.—El cervecero.—El hijo de Su 
Excelencia.

TEA TPO PE RECOLETOS.— A las ocho y media.— 
El Señor Juan.—Los aduladores (estreno).— extranjeros.'-» 
Madrid puerto ae mar.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran festival popu
lar con la 33 representación de la pantomima «La feria de 
Sevilla», exornada con cante y baile flamenco y la lidia de un 
becerro bravo, y «El diablo verde», pantomima de magia, y 
los notables acróbatas hermanos Williams.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos^
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—(Moda).— 

Grande y variada función, en la que toma parte el non plus 
ultra en su género Mr. Rápoli; el popula? elown Cerra; los cé
lebres hermanos Secchi, y la pantomima «Lá feria de Sevi« 
Ha», en la que se lidia un bravo becerro.

Entrada general, 50 céntimos.


